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PARTE OFICIAL

P R ES ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

S. M»,la R ein a .{Q. D* G.)> Reino, y su Augusta Real
Familia continúan en esta €orte sin novedad en, su importante salud,

  REAL DECRETO  Z.

;Ear los autos y expediente de competencia promovida entre la 
Audiencia de lo criminal de Llerena y el Gobernador de la provineia de 
Badajoz, de los cuales/resulta:: ? /  ’ . -  -

Que á nombre de D. Juan Robledo Valcátcei se presentó ante el re
fe ;ido Tribunal en; 9J1- de Agosto de 4884 una Querella, en la cual se de
nunciaban los liechos siguientes: que él día 24 ' W
Ayuntamiento de Azuaga celebró sesión, en la que,se acordó exigir á los 
contribuyéntes que pagasen 1.000 rs. ó más por territorial, un anticipo, 
que no llegó á hacerse,efectivo, equivalente al importe dé un trimestre 
de su contribución respectiva; que en S8 de Marzo de 187S se hizo un 
repartimiento con destino al pago de consumos, contingente provinci i 1 
y pago de 5 por 100 del presupuesto municipal del expresado Azuaga ; 
que el repartimiento, que ascendía á 57.438 pesetas, fué realizado hasta 
por apremios á los coritribuyentés; que ni el Municipio ni la Junta de 
asociados acordaron dicha exacción, que carecía de todos los requisitos 
légales autorizada por el Alcalde, Teniente y Concejales
cuyos nombres se expresaban en el escrito de querella; los hechos de
nunciados constituían, ajuicio dél querellante, los delitos definidos en los 
artículos ^24 y ®^5 del Código:

Que admitida la querella por auto de 9 de Setiembre del referido 
año 1884 y practicadas algunas diligencias del sumario, fueron declara
dos procesados los siete individuos contra quienes se dirigía la denuncia* 
y en tal estado el Gobernador de-la provincia de Badajoz requirió de in
hibición á la Audiencia, y tramitado el incidente, se declaró po r Real’ 
orden de 26 de Junio de 4885,no haber lugar á decidir la competencia: 

Que subsanados los defectos que motivaron dicha resolución, ^1 Go
bernador requirió de nuevo á la Audiencia, fundándose en que dicho 
Tribuhal no era competente para conocer de la legalidad ó ilegalidad del 
repartimiento de que se trata, tanto porque sobré ese extremo debía re
solver en primer término la Autoridad administrativa correspondiente, 
cuanto porque el producto d^l repartimiénto debía figurar en todo ó en 

/ partecomo ingreso en las cuentas municipales de Azuaga, las cuales se 
hallan aún pendientes de aprobación, y al Gobernador ó al Tribunal de 
Cuentas dél Reino compete decir si los ingresos y gastos municipales 
n&tán-emarmonía con.las»disposiciones legales, vigentes en la materia; en 
qúé á Ía"AdmÍrustracióñ pertenece todo lo relátivo al examen y califica
ción de las cuentas municipales, pudiendo los vécinos y hacendados fo
rasteros perseguir criminalmente á los Concejales que resulten responsa
bles, una vez que administrativamente se acredite la ilegalidad del acto 
contra 5̂ ue séwcláma; én'que á la Administración compete resolver en 
la vía gubernativa, ó-en la contenciosa en su caso, si un reparto vecinal 
acordado por un Ayuntamiento lo fuó con arreglo á laléy, tantó por su 
objeto cuanto por la forma con que Se llevó á efecto, dependiendo de la 
resolución dé estás cufesMohés previas el failo que en su día hayan* de 
dictar los Tribunales, Siendo por iim&PUU uno de los Cásdsen qué puede 
la Administración promover contiendas competencia en los juicios

criminales; el Gobernador citába los artículos 440, ,165, 171 al 174 y 198 
de la ley Municipal; el 54 ¿el reglamento. de 25 de Setiembre de 1863, y 
varias decisiones de competencia: , r

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo su jurisdicción, ale
gando que los hechos denunciados revisten carácter de delitos, y que de 

, acccderse inhibición quedaría entorpecida la acción de los Tribuna
les, ó aplazada hasta que la Autoridad administrativa determinara sobre 
el asunto; .el Tribunal citaba los artículos 9.° y 10 de la ley de Enjuicia- 
mknto criminal y.el Real decreto de 23 de Setiembre de 1865:
/  Que el Gobernador, dé acuerdo con la Comisión provincial, insistió 

q n  sú requerimiento, resultando ele loexpuesto el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites:,  ̂ - .

Yisto el art. 54 dpi reglamento de 25 de Setiembre de 1863, que pro
híbe á k s  Gobernadores suscitar contiendas da competencia en los jui- i 
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios d t la Administración, ó cuando en ] 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 

pí^viá de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 136 dela ley Municipal, que señala entre los ingresos de i 
los Ayuntamientos un repartimiento general entre todos los vecinos y 
hacendados, en proporción á los medios ó facultades de cada uno, para 
cubrir l os servicios municipales en la totalidad ó en la parte á que no al
cancen los recursos que anteriormente se señalan:

Visto el art. 138 de la propia ley, que establece las reglas que han de 
seguirse en la formación del repartimiento, consignado en la 7.a que 
contra las decisiones del Ayuntamiento y Junta de evaluación se conce
de: recurso de agravios para ante la Diputación, el cual deberá ser enta
blado dentro de los 15 días siguientes ai de la publicación, y no obstará 
para el pago de la cuota repartida ínterin no recaiga resolución defi
nitiva:,.

Visto el art. 165 de la referida ley, que encomienda la aprobación de j  

las cuentas municipales, cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
al Gobernador, oída la Comisión provincial, y si excediesen de esa suma al 
Tribunal mayor de Cuentas del Reino, previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial:

Visto el a r t  195 de la propia ley, según él cual, además de los recur
sos administrativos establecidos, cualquier vecino o hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales de justicia para denunciar y perse
guir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y asociados siempre que en 
el establecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios ó impues
tos se hayan hecho culpables de fraudes y exacciones ilegales, y muy es
pecialmente en los casos que el artículo enumera:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, con arreglo á 
cuyas disposiciones los Consejos provinciales oirán y fallarán cuando 

pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas al repartimiento y 
exacción individual dé toda especie de cargas generales, provinciales ó 
municípáléS: 5 .

Considerando:
1.a Que á la Administración corresponde apreciar si el repartimiento 

exigido y el acuerdo referente á la exacción del anticipo, que no llegó á 
cobrarse y que han dado lugar 4 la querella, se sujetaron á las disposi
ciones dé la ley Munidipal, y si la cantidad exigida á los contribuyentes 
fuó*apliéáda en la forma que aquella preceptúa, como asimismo exami
narlas cuentas municipales dei Ayuntamiento de Azuaga:

2.° Que los hechos denunciados guarden tan íntima relación con la 
solución de las indicadas cuestiones, cuanto que en ella consiste el carác
ter que á los primeros haya de atribuirse:
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3 /  Que existe una cuestión previa de la cual depende 

el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar, siendo 
por consiguiente éste uno de los casos en que p o r ! excep
ción pueden los Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales:

4 o Que una vez resuelta gubernativa ‘ó contenciosa
mente la referida cuestión previa, pueden los vecinos ó 
hacendados forasteros de Azuaga hacer uso del derecho 
que les concede el art. 198 de la ley Municipal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración,

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta v seis, MARIA CRISTINA
El Presidente'del Consejo de Ministros,

Frá'XfecB*?» SS afeo  S a g a s ía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido en virtud de instancia de 

la Comisión provincial de Burgos y del Ayuntamiento de 
Sedano solicitando el restablecimiento del Juzgado de 
este partido, suprimido por Real decreto de 19 de Agosto 
del año último:. *

Resultando del informe emitido por la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Burgos que el pueblo de Sedaño ocupa 
el punto céntrico del partido respecto á los pueblos que 
antes constituían su jurisdicción, por lo cual sostienen con 
él, y no con las actuales capitales de Juzgado, sus relacio
nes comerciales concurriendo á su mercado y celebrando 
en é lsu s transacciones:

Resultando del propio informe q u e , si las vías de co
municación de estos pueblos, hoy segregados , con su an
tigua cabeza de distrito son difíciles, lo son mucho más 
cotí las de los nuevos Juzgados á que han sido adscritos, 
por cuya razón y la mayor distancia que á algunos los 
separa de éstas, dificulta en muchos casos la acción de la 
justicia, siendo obstáculo á la rapidez en el procedimiento 

* criminal que el nuevo sistema de enjuiciar exige:
Considerando queHodas estas circunstancias /expues

tas por la Audiencia y la Corporación municipal recu
rrente, demuestran la conveniencia de la reposición del 
Juzgado de que se tra ta  p a ra  el mejor servicio de la ad
m inistración de justicia;

De acuerdo con el dicíámen de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y lo informado 
por la Sala de gobierno de la. Audiencia de Burgos y el 
Ministerio de la Gobernación, y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, y con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4°. Se restablece el Juzgado de prim era ins

tancia y de instrucción de Sedaño, en la provincia de 
Burgos, en igual forma y con los mismos pueblos que lo 
constituían al decretarse su supresión en 19 de Agosto 
de 1883.

Art. 2.* Por los Ministerios de Gracia y Justicia y  de 
Gobernación se dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

AIén$o llartín ex, *

M IN ISTE R IO  D E  M A RIN A

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Creada en el año de 1716 la Infantería de 

Marina para custodiar las indisciplinadas tripulaciones 
d a la s  Escuadras que en su m ayor parte formaban pena
dos y gente de leva, su misión en los buques fué desde un 
principio esencialmente militar, y en tal concepto es la 
historia de este cuerpo de las más brillantes y  gloriosas.

Sus batallones concurrieron á empresas tan  memora
bles como las conquistas de Cerdeña y Sicilia; tom aron 
parte  á las órdenes del insigne General D. Blas de Lezo 
en la defensa de Cartagena de Indias y en la del Morro 
de la Habana, donde sacrificaron sus vidas los ínclitos 
Capitanes d é la  Armada D. Luis de Velasco y Marqués, 
de González; en. Méjico* en Buenos Aires, en el Perú, en 
San Vicente y en Trafalgar, así como-en la guerra glo
riosa de la Independencia, y principalmente en las san- 

/ grientas jornadas de Talavera y San Marcial; donde quie
ra, en fin, que la honra y la integridad dé la P atria  peli
graron, los bravos soldados de Infantería de Marina de
m ostraron que no en vano ostentaba su escudo el lema de 

. «Valientes por m ar y tierra.»

Hechos de armas cumplidos en nuestros mismos días 
continúan y mantienen tan  gloriosas tradiciones, y en 
Africa, y en el Pacífico, y en Santo Domingo, y en Cuba 
han sacrificado sus vidas tan valientes soldados, alcan
zando en la última guerra civil heroico renombre al ga
nar uno de sus batallones la corbata de San Fernando que 
hoy ostenta su bandera.

Sin embargo, Señora/este cuerpo que en las múltiples 
luchas sostenidas por las armas españolas probó que su 
valor y su entereza excedían la misión de custodiar las 
dotaciones de los buques, al variar éstas de una m añera 
tan radical ha perdido su primordial objetivo, no respon
diendo ya realmente á esa necesidad de la Armada.

Las dotaciones de los buques no das componen hoy 
forzados que debían cumplir condenas judiciales ní tu r
bas indisciplinadas que requerían incesante vigilancia y 
frecuentes correcciones.

El marinero es actualm ente tan honrado, disciplinado 
y respetuoso como puede serlo el m ilitar más sumiso á 
la Ordenanza.

La Infantería de Marina ha dejado, pues, de servir 
para guarnecer los buques, y debe form ar parte integran
te dé su dotación si ha de ser útil sobre la cubierta de 
nuestras naves.

La precisa economía en los servicios del Estado, y más 
aun la conveniencia de los intereses nacionales, aconsejan 
efectuar 3a trasform ación de dicho Cuerpo: obligado el 
Estado á fomentar las fuerzas todas de la riqueza públi
ca, y reconociendo en el comercio m arítimo uno de sus 
más poderosos medios de engrandecimiento, tiene que 
atender á que la Marina militar, como la m ercan te/tenga 
siempre suficiente personal idóneo para tripular sus 
buques.

Los esfuerzos que hoy se efectúan para fomentar nues
tro  m aterial de guerra han de aum entarse progresiva
mente.

Así lo demandan la honra y la defensa de la patria; 
así lo exigen la protección y desarrollo de la Marina m er
cante.

Si Dios nos concediera para gloria y alteza de nues
tra  patria que los esfuerzos que hoy se vienen haciendo 
para el aumento de nuestra Marina m ilitar fuesen coro
nados con un éxito feliz, sin duda se patentizaría la insu
ficiencia de la inscripción m arítim a para proveer al reem
plazo de las dotaciones de ambas Marinas*

P ara evitar este grave inconveniente que inutilizaría 
todos los esfuerzos, es preciso proporcionarse oportuna
mente la formación de un plantel de m arinería que, en 
opinión de todos los que á estos asuntos consagran sus es
tudios, no puede ser otro sino la Infantería de Marina.

Habituándose el soldado de m ar á las diversas formas 
de los buques paulatinamente, se form ará un contingente 
suficiente, no sólo para las necesidades de la Marina mi
litar y mercante, sino también para la m ultitud de indus
trias navales que son muy limitadas en nuestra patria  por 
falta de personal idóneo que á las mismas se dediquen.

Mas para llegar á ta l fin necesita la Infantería de Ma
rina adaptarse á los nuevos servicios que deben prestar, y 
no lo conseguirá sin una organización nueva y  to ta lm en
te distinta de la actual.

Fundam entada ésta en las necesidades de la guerra te
rrestre, es igual á la que tiénen los cuerpos sim ilares del 
Ejército; m ientras que si el esencial objetivo dé la Infan
tería dé Marina ha de ser contribuir á la dotación de las 
Escuadras, su nueva organización debe reglarse exclusi
vamente por las necesidades de la guerra marítim a.

Por tales consideraciones debe cambiarse la denóüri- 
nación de batallones por la de tercios, organizándose éstos 
én brigadas, lasJ cuales em barcarán en lós buques Como 
parte de su dotación, perdiendo el carácter de guarnicio
nes qué antes tenían.

Una vez la tropa em barcada/deberá conourrir á cuanr 
tas faenas sean necesarias, alternando con la m arinería 
en todas ellas y contribuyendo al servicio de lá artillería 
y botes.

En armonía con el nuevo cometido que se asigna á la 
tropa de m ar se reform ará su uniforme, adoptándose un 
traje cuya holgura y sencillez sean compatibles con las 
faenas de a bordo, y que puede ser el mismo del marinero 
con algunas ligeras variaciones suficientes á m arcar la 
diferencia de los institutos.

La instrucción m arinera más indispensable podrán ad
quirirla las tropas de Marina en los mismos buques que se 
designe para depósito de m arinería.

, El reclutamiento y reemplazo podrá efectuarse por las 
mismas .reglas que rigen en el Ejército, tomando la In
fantería de Marina el contingente necesario de las zonas 
militares próximas á las provincias marítimas, á  ser po
sible, y subordinándose ñ l régimen de las reservas al plan 
general que en la Marina exista, dél que dependerá en 
gran parte la rápida y ordenada movilización de las Es
cuadras.

Coñ tal objeto conviene no prejuzgar actualm ente el 
detalle y la regimentación de las reservas.

Otras disposiciones más secundarias precisa adoptar 
para la nueva organización de la Infantería de M arina.

to das ellas se hallan consignadas en el adjuntó pro
yecto de Reglamento redactado en consonancia con los 
fundamentos expuestos, y con el intento patriótico de lle
var á feliz término la adoptación de la Infantería efe Ma
rina á las necesidades de la Marina moderna.

Al presentarlo á la aprobación de V. M. el Ministro 
que suscribe, cree iniciar una de las reformas más u r
gentes é indispensables para la organización de la Armada.

Madrid 30 de Abril de 1886. *
? SEÑORA:  ̂ ;

A L. R. P. de Y. M., . . ‘
; . A o sé  M a r ía  «le ISer& nger.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el . 
Consejo de Ministros, -

Yengo en aprobar el unido Reglamento de reorgani
zación del cuerpo de Infantería de Marina. ~ ?

Dado en Pálacio á treinta; de Abril de mil óchocientóá-'' 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA '
El Ministro de M arina,

J S o u é  María «le Ber&nger.

R EG LA M E N TO  D E  R E O R G A N IZ A C IÓ N  
 DEL CUERPO DE IN FA N T E R ÍA  DE M ARINA 

Artículo 4° . El cuerpo de Infantería de Marina contribuirá á dotar los buques de guerra en combinación con la marinería,: desempeñará el servicio militar de la Marina en los Departamentos, Apostaderos y Arsenales y cooperará á toda c.ase de desembarcos.Art. 2.° Se compondrá de tercios de á cuatro brigadas.Art. 3.° La distribución de tropa en los buques armados queda regulada en el reglamento de dotacione . f Por regla general embarcará la tercera parte de la marinéf—ría en buques con más de 100 hombres. En circunstancias espe- ** cíales podrá aumentarse el número en buques mayores, principalmente en tiempo de guerra.Siempre que sea posible embarcarán unidades tácticas en la clase de Oficiales, según se previene en el reglamento de dotaciones.Art. 4* La tropa dé dotación én cada buque desempeñará los trabajos yufáenas de á bordo sin exceptuar las de policía, sirviendo; la Artillería y los botes en combinación’con- i a" m a -, rihéría. ' '' .. i;>:" / • ■Art. 6.9 En los desembarcos la tropa formará a la cateza de las columnas y las cubrirá con sus guerrillas.Art. 6.® La instrucción marinera la adquirirán los tercios en los buques destinados para depósitos flotantes y principalmente la boga al remo y manejo de los botes.En cada uno de los depósitos flotantes habrá una brigada que se relevará cada tres meses para que la instrucción sea general y alternada en los servicios del Departamento. ,■, Art. 7.® La instrucción militar se regulará por la táctica del Ejército con sujeción á los preceptos de las Ordenanzas de la  Armada.Art. 8.? Lá permanencia de la tropa én los buques será por. lo general de dos años; cumplido dicho,plazo pasará á prestar servicio en tierra por espacio de uno ó más, debiendo pasar á lós tres años de servicio á situación de reserva, con arreglo á las disposiciones que rijan sobre este asunto., ;Art. 9.® Dotará asimismo los buques mercantes que urgen-, cías del servicio obliguen á armar en guerra, formará la parte militar de ellos, y  tendrá á su cargo élmanejo d élas armas.Art. 10. Los tercios se reemplazarán anualmente con el llamamiento que se practica en Ja Nación, tomando su contingenté dé las zonas del litoral marítimo, á ser posible.AH. II. El contingente1 de los tercios se fijará todos ló s  años con relación á las necesidades del servicio. . 1"; ^Art. 1%, En cada Departamento habrá dos. ó más tercios, : según las necesidades del servicio. ,  ̂ c yiArt. 13. De la fuerza de los’ Depártamentós se Sacárá el mero de brigadas suficientes á cubrir las atenciones de loé- Apostaderos. ' 4 .Art. 14. Un Mariscal de Campo del cúérpo desempeñará e l. destino de Jefe superior del mismo con las atribuciones que sé  le señalen..- -  .......Art. 14  Será Comandante principal de los tercios destinados á cada "Departamento üñ Brigadier.i Tendrá un Ayudante, Secretario, de la clase de Capitán; *
(S e  c o n tin u a rá .)

EXPOSICIÓN
 SEÑORA: El estado actual de los Establecimientos 

penitenciarios no corresponde á  lo, que la opinión pública, 
en armonía con las exigencias modernas, reclam a impe
riosamente. Mis dignos antecesores intentaron con gene
roso esfuerzo m itigar el mal, cuya raiz no está en los a c 
cidentes, sino en la esencia del sistema, y los resultados 
fueron, como serán estériles m ientras no se construyan 
edificios dentro de los que pueda desarrollarse un régimeft 
científico, adaptado á las condieiones.aespeciales de nues
tro  país y que perm ita extinguir los vicios, que a cada 
momento pone de manifiesto el que,boy se observa .en los 
presidios. .

- Existe en España una población penal de 19.000 co-



Gaceta de Madrid. ==Núm. 121 l . º  Mayo 1886 305
rrigendos, y de estos hay en los presidios 15.000, que no 
trabajan con perjuicio constante de su salud y de su en
mienda, y privando al Estado de rendimientos, que pueden 
ayudar á la reforma general no acometida precisamente 
por falta de medios materiales; y sería vergonzoso permi
tir por más tiempo tal ociosidad, y no emprender desde 
luego la ineludible, aunque ardua tarea de procurarles 
trabajo con la esperanza de que pronto puedan llevarse á 
la práctica otras medidas esenciales.

El reglamento de £3 de Febrero de 1885, que no ha 
respondido á su objeto, y es de ello prueba evidente la ex
puesta cifra estadística, debe modificarse para obtener: 
primero, que por medio de! trabajo se cumpla el fin más 
fundamental de la pena, la corrección del delincuente; y 
segundo, que pueda el Estado, con parte del producto del 
trabajo de los penados, sufragar, si no todos, algunos im
portantes gastos de los Establecimientos. ‘

Para conseguir uno y otro objeto deben limitarse las 
concesiones de talleres por contrata y atenderse al desa

rrollo de los libres, eventuales y por administración.
Tres hay establecidos de los primeros, el de zapatería 

y  alpargatería en el penal de Burgos, y los de zapatería 
en los presidios de Zaragoza y San Miguel de los Reyes de 
Valencia. Emplea el primero 550 operarios, 93 el segundo 
y 100 el tercero, ó sea un total de 743 penados, y pagan 
los contratistas respectivamente 1.450, 423 y 740 pese
tas; esto es, 2.613 mensuales, de las que, aplicándose una 
mitad en beneficio del Estado, quedan 1.306 pesetas 50 
céntimos para mejorar la alimentación de los penados, Si 
así lo solicitan, ó constituir su fondo de ahorros. Gomo 
los contratistas no pagan alquiler alguno por los locales 
que ocupan los talleres, las 1.306 pesetas 50 céntimos, que 
percibe el Estado, no llegan ni con mucho a la cantidad 
qué por alquiler abonarían los arrendatarios eu el caso de 
que establecieran sus talleres en edificios particulares, re
sultando de aquí que bien pueden calificarse, de leoninos 
contratos, en que la Ádministración apenas réporta bene
ficios, dando en cambio.no pequeñas ventajas al contra
tista. Respecto á ios penados aparece que ed trabajo men
sual de cada uno se retribuye con 8 pesetas '50 céntimos 
por. término medio, de las que descontada una mitad, be
neficio del Estado, sólo aprovecha el corrigendo una pese
ta 75 céntimos en 30 días, cantidad exigua para que sienta 
deseo de trabajar.

Tampoco en los talleres eventuales ó por concurso se 
retribuye en lo que vale el trabajo de los reclusos, ni ob
tiene por el mismo el Estado rendimientos, que le ayuden 
á sufragar los gastos, quedos presidios ocasionan; peco no 
se suprimen, sin embargo, en las bases que á la aprobación 
de V. M. tengo el honor de someter por la especialísima 
ventaja de ho estar sujeta su concesión á un plazo fijo, y  
poder la Administración dar por terminado el convenio y 
celebrar otro nuevo con quien ofrezca mayores beneficios.

Ha de bastar la introducción de las reformas y garan
tías, que entrañantes bases, que me permito someter á V. M. 
para cortar muchos abusos y aumentar los rendimientos, 
aunque no sea más que en la cantidad que po* pago -del 

.local han de satisfacer ios concesionarios y en el límite 
mínimo que se fija á los jornales; pero admitidos al mis
mo tiempo los talleres libres, no es vana esperanza la de 
lograr que los corrigendos mismos, al no tener recompensa 
para su esfuerzo individual en los eventuales, y no encon
trar las incomprensibles limitaciones que hoy tienen los, 
libres, contribuirán á facilitar la disminución de los prin
cipales escollos/en que-tropiezan al preseíite toda clase 
de talleres.

Establecido también el trabajo libre individual, y pu- 
diendo los penados montar talleres por su cuenta ó ajus
tarse con un industrial, que eleve éb salario á medida- 
de la mayo'r perfección y del aumento de producción, se 
despertaría en aquéllos la actividad, y adquirirían á la vez 
hábitos de laboriosidad y aptitudes más.' perfectas qué les 
proporcionen para su nueva vida á la salida del presidio 
un patrimonio distinto del qué ahora llevan relacionado 
únicamente cóii &us faltas y vicios anteriores.

De talleres por Administración no sólo deben cons cr- 
varse los querespondan á un fin realmente práctico, sino 
que es conveniente preparar otros, para llegar á te  cons
trucción en inmejorables condiciones para lospresidios de 
cuanto en vestuario, calzado, utensilios y efecips se nece
site en ellos.

Todavía han de quedar imperfecciones que corregir* 
detalles á que atender y deficiencias, que 1a experiencia 
ha de enmendar; pero como de todas estas, cuestiones ha 
de ocuparse más tarde en 1a reforma general el Consejo 
penitenciario, creé e l Ministro, que suscribe, que por hoy 
es bastante acudir al remedio de los males más inmedia- 
mente indicados, procurando sobre todo que los presidios 
dejen de ser centros de holganza ó fábricas al servicio de 
explotaciones en más de un sentido odiosas, y respondan á 
su objeto como casas de corrección en que el trabajo, como 
fin moralizador y mejorando el bienestar del penado, con
tribuya con otros factores á su regeneración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V, M. ] 
el siguiente proyecto de decreto. -

Madrid 29 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
V e n a n c i o  €i «m a ú le® .

REAL DECRETO 
Artículo.!.0 El trabajo de ios confinados dentro de los 

Establecimientos penitenciarios podrá ser libre, contra
tado y por administración.

Art. 2.® - El trabajo libre podrá ser colectivo en talle
res organizados ó individual.

Art. 3.® El trabajo contratado podrá concederse por 
tiempo indeterminado ó por término fijo; en el primer 
caso la concesión se hará por la Dirección general del 
ramo; en el segundo de Real orden, pero oyendo qn am
bos al Consejo penitenciario é instruyendo los expedientes 
en la forma, que detalle la instrucción especial, que. al 
efecto se dicte.

Art. 4.° El trabajo por Administración será el que 
desempeñen los penados dentro de las prescripciones le
gales, bien en obras públicas en construcción, ya en las 
secciones de penados concedidas para determinados ser
vicios en el interior de tes poblaciones, ó en los tálleres, 
que la Dirección general establezca en las penitenciarías.

Art. 5.° Los penados, que obtengan la concesión de 
trabajo libre, individual ó colectivo abonarán mensual- 
mente ai Estado ó á la provincia una cuota por vía de in
demnización dedos gastos que ocasionen; esta cuota, que 
se determinará en cada concesión, no excederá del coste 
de alimentación más un 5 por 100 aplicable al fondo de 
reserva ó ahorro del penado.

Art. 6.° El .trabajo contratado se organizará constitu
yendo talleres por concesión temporal ó fija en la forma 
prescrita en el art. 3.° Los cesionarios ó contratistas, en 
su caso, de estos talleres abonarán por cada penado em
pleado en los mismos una cuota igual á 1a señalada como 
máximum en el artículo anterior para los penados dedica
dos á trabajo libre en los dos conceptos de indemnización 
al Estado y constitución del fondo de ahorros, y además 
una cantidad alzada por ocupación del local y compensa
ción de gastos de servicio y custodia. Tofio .sin perjuicio 
de tes retribuciones, que hayan de darse en mano á los 
operarios conforme al contrato, bien por jornal ó por 
unidades elaboradas.

Art. 7.° Las cantidades satisfechas por cuotas de con
cesión de los penados y por ocupación de locales y otros 
gastos ocasionados por los, contratistas ingresarán en la 
Caja del Establecimiento distribuyéndose en 1a siguiente 
forma: el 75, por 100 se incluirá en 1a cuenta mensual de 
productos, formalizándose su entrega en la Tesorería pro
vincial por el concepto de servicios reproductivos de Es
tablecimientos penales, y el 25 por 100 restante quedará 
en 1a Caja del Establecimiento para constituir un fondo, 
que no podrá exceder de 1.000 pesetas, el cual podrá des
tinarse á los gastos menores y  perentorios del penal en la 
forma y previas las justificaciones, que se determinen en 1a 
Instrucción.

Art. 8.° Los penados no inscritos, en talleres y dedica
dos individualmente al trabajo libre estarán obligados á 
entregar en 1a Caja del penal el importe de la mitad de los 
productos y utilidades, que obtengan por los efectos que 
elaboren hasta cubrir la mitad de la cuota total designa
da para los que formen parte de los talleres conceáidos.

Art. 9.° En los talleres por administración se tendrán 
en cuenta, para fijar el plus ó recompensa del operario, 
los gastos de sostenimiento y responsabilidades expresa
das en los artículos 5.° y 6.°, más lo que deba percibir para 
sí y devengar por ahorros, comprendiéndose el primer 
concepto en la cuenta de productos, cuyo ingreso se justi- ’ 
fícará en la forma qúe determine 1a Instrucción.

Art. 10. Las utilidades líquidas, que obtengan los pe
nados por su trabajo podrán ser empleadas libremente 
por éstos, á no ser que el Tribunal sentenciador haya or- 

¡* denado alguna retención para cubrir responsabilidades’ 
civiles, en cuyo caso se destinará á este fin é ingresará 
temporalmente en la Caja del Establecimiento la cuarta 
parte de las expresadas utilidades á disposición de la Au
toridad judicial y para los fines que la misma hubiese de
terminado.

Art. 11. Los contratistas podrán pedir la baja en los 
talleres concedidos, y 1a sustitución con otros penados de 
aquellos que por su impericia ó falta de laboriosidad, no
toriamente demostradas les ocasionen perjuicio claro y 
evidente. *

Art. 12. Todos los éorrigendos que no trabajen eñ al
g u n a  de las formas previstas en este decreto serán des
tinados á los servicios mecánicos del Establecimiento, y 
empleados preferentemente por loS Directores del mismo 
en cuantas obras requiera te seguridad ó la salubridad del 
penal.,

Art. 13. La contabilidad de los talleres se llevará siem
pre por partida doble en la forma que  ̂determine la Ins
trucción especial, que al efecto se dicte de acuerdo con la 
Intervención ^general del Estado, 1a cual podrá directa
mente ó por medio de Delegados especiales vigilar é inter
venir la gestión económica de los productos obtenidos 
por los servicios de Establecimientos penales.

Art. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan ai presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de !a Gobernación,

V e n im c i©  Cioiszáleac.
INSTRUCCIÓN

PARA LA ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DEL TRABAJO Y TA L LE R ES 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS RENALES

T IT U L O  P R IM E R O
DE LA ORGANIZACION DEL TRABAJO

CAPÍTULO PRIMERO  
Del trabajo libre.

Artículo 1.* Los penados que con arreglo á las prescripciones del Código penal tengan derecho, después de las indemnizaciones á que están obligados, para utilizar en beneficio propio el producto de su trabajo, podrán solicitar la coreerión de trabajo libre, individual ó colectivo en un oficio, arte ó industria determinados con las condiciones siguientes:
1.a. El penado que solicite una concesión individual presentará una instancia en papel común firmada por él, ó si no su piere firmar, á su ruego por el Jete de su brigada, al Director del Establecimiento, indicando el oficio, arte ó industria, en 

que quiera trabajar, y  los conocim ientos previamente adquiri
dos en los m ism os.2.a Manifestará tam bién  los medio?, con que cuente, Unto  de primeras m aterias como de utensilios y.herram ientas, y el 
loca), que le sea preciso para establecer su oficio ó industria.3.a Se comprom eterá a abonar m ensualm enie y  por indemnización de los g a sto s , que ccasione al Estado ó á la provincia 
una cuota, que se fijará previam ente para cada Establecim iento, y un' tanto para constituir e l  fondo de sus ahorros ó reservas 
para el día. eu que se le licencie.Art. 2.* Cuando se solicite la concesión de trate jo libre colectivo, la instancia comprenderá, además de las circunstancias expresadas en el artículo anterior, los nombres y condiciones personales de todos ios penados, que hayan de in tere
sarse en te concesión, 1a designación del que hubiere de ser Pa
trón ó Contramaestre del taller, la clasificación de aptitud  artística de cada uno de los operarios, las bases convenidas 
para la distribución de las utilidades, que reporte el taller, la  propiedad de las herramientas y útiles necesarios y  su tasa
ción, 1a utilidad ó interés que han de percibir los que aporten  capital, y  finalmente, el número de oper&rios que en totalidad  podrán tener ocupación, el de los aprendices, que puedan ser 
admitidos, el tiempo máxim o de duración del aprendizaje en 
condiciones ordinarias de aptitud, y la retribución, que hayan 

. de percibir los aprendices.Art. 3.° El Director dei Establecim iento hará registrer e s tas peticiones el mismo - día de su presentación en un libro 
especial, que se denominará de Inscripción de trabajo Ubre, oirá sobre ellas los infornies del Administrador ó Inspector de labores, y las elevará á ia Dirección general dentro de lo s cuatro días siguientes al de presentación , con comunicación é informe razonados sobre las condiciones personales y de conducta de los solicitantes y la conveniencia ó no de acceder á la con
cesión. La Dirección general resolverá lo que estim e opon uno. previo informe de la Sección ó Comisión correspondiente del Consejo penitenciario, dentro de los 15 días siguientes al de 
la entrada en la misma de la solicitud.Art. 4.V  El Director del Establecim iento comunicará á te Dirección general el día en que el confinado ó confinados em 
piecen á hacer uso de la concesión.Art. 5.° No podrán coexistir en un mismo Establecim iento  dos concesiones sobre la misma industria; cuando exista una  
concesión individual y se solicite una colectiva , se entenderá aquella agregada á ésta con las condiciones, que libremente 
convengan los interesados sobre los puntos y circunstancias 
que se expresen en te instancia.Art. 6.° Una vez establecido un taller libre , podrán ingresar en él cuantos penados, demostrada su ap titu d , lo deseen, acordándose previam ente por' los concesionarios respecto á los 
nuevos operarios todas las condiciones expresadas en las ba
ses de concesión.Art. 7.° Los aprendices inscritos en estos talleres, después 
de trascurrido el tiempo señalado como m áxim um  del aprendizaje, entrarán á figurar entre los operarios del taller por la 
últim a categoría con todos los derechos y  obligaciones, que á 
éstos se hayan reconocido en la concesión.Art. 8 /  Los penados que por razón de sus condenas no tengan derecho á disfrutar en beneficio propio los productos de SU trabajo, no podrán obtener la concesión de trabgjo libre ert 
la forma señalaba en los artículos anteriores , sino en ehcaso de que ei Estado no tenga organizados en el Establecim iento  
talleres ó trabajos apropiados para esta clase de penados. En todo caso, se entenderán las concesiones que se les otorguen  
como provisionales é interinas, cesando en el momento en que la Administración plantee los talleres convenientes, ó cuan
do disponga, utilizar los trabajos de los reclusos en obras pú
blicas ó del Estado. . vArt. 9,° Los concesionarios de trabajo libra, individual ó colectivo podran convenirse ó ajustarse con industriales o co
merciantes establecidos para 1a adquisión de m ateriales ó co 
locación de los productos elaborados. En este ca so , los  ̂convenios serán escr ito s, intervenidos p e r la  Administración del Establecim iento, y  el industrial ó comerciante deberá obligar
se á abonar, por razón de ocupación del local del taller, una cantidad, qué "previamehte se determine, constituyendo una 
fianza bastante á responder del importe de las cuotas, que de
ban satisfacer los operarios del taller en un mes.Art. 10. La entrada de m ateriales y herramientas y  ia  ex-, tracción de las obras y  productos elaborados deberán ser in tervenidas por el Tnspeclor de labores, y  no podrán verificarse sin  permiso firmado'y* sellado por el Director, siendo responsable 
el empleado encargado de-la puerta del Establecim iento de las  
extracciones ó entregas, que se verifiquen sin llenar aquel r e quisito.
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' A r t . i l .  La distribución de las utilidades ó ganancias obte
nidas en los talleres se hará por semanas, quincenas ó meses 
con sujeción á k s  bases acordadas en la. concesión. Será, in te r 
venida inmediata mente por ei Inspector de labores, quien for* 
m ará un estado por cada distribución, en el que consten ei nú 
mero y clase de efectos producidos y vendidos; el valor alcan
zado tanto por materia les, como por mano de obra, los nombres 
de los perceptores y la cantidad, que le corresponda á cada uno 
hacer efectiva; de este estado de distribución se harán dos 
ejemplares que, autorizados con la firma del Patrón ó C ontra
maestre del taller y dos operarios de!, mismo, se lijará uno .en 
el local donde se verifiquen los trabajos y otro se conservará 
por el Inspector de labores, registrándolo en el libro corres
pondiente. .. . ,

Art. 18. En todos los Establecimientos se habilitara ua &í~
, macén-exposición donde puedan exponerse ai público en los 

días de visita ó comunicación los objetos elaborados en los t a 
lleres; los efectos, que ingresen en en e  almacén se m arcarán 
con etiquetas, que indiquen visiblemente el valor del objeto. Ei 
Inspector de labores llevará un libro cío entradas y otro de sali- 
cks del almacén, expresándose en ellos él número y clase de los 
efectos depositados, taller de procedencia, valor asignado, m o
tivo de la salida, precio da la venta y nersona, que le extrae.

Art. 13. Cuando los efectos depositados en el almacén se 
acumulen en número suficiente podrá promoverse, á solicitud 
de los penados inscritos, concurso par-vsu enajenación, anun
ciándolo oportunam ente oar¿ la m;-yoc publicidad. El concur
so  se  verificará ante los Jefes del E nablecimiento y la Junta 
económica y en presencia de los op •re "ios interesados en el día 
y  hora previamente determinados, j  levantándose acta expre
siva de sus incidencias y resultado.

Art. 14. El Director del Establecimiento podrá autorizar k  
comunicación de los Patronos ó Contramaestres de los talleres 
con las personas que hayan de hacer encargos en los mismos ó 
recoger obras, que en ellos-se ejecuten.

A rt. 15. .Los penados, que soliciten el trabajo líbre, indivi
dual ó colectivo podrán obtener autorización para disponer de 
su fondo de ahorros como capital para el taller. E sta autoriza
ción será solicitada de la Dirección general informando el Jefe 
del Establecimiento, y sólo se concederá cuando el penado ten
ga cubierta con exceso la cantidad, que ha de percibir por so 
corros de marcha el día de su licénciamiento y por el expresa
do exceso únicamente.

Are. 16. Los penarlos que no aparezcan inscritos en ningún 
taller de los existentes en ios Establecimientos podrán en ios 
días, en que no estén ocupados en los servicios mecánicos, dedi
carse al trabajo, siempre que éste no tenga por objeto la elabo
ración de efectos análogos ó iguales á lo-1 que produzcan los ta 
lleres existentes. Estos'trabajos serán también intervenidos por 
el Inspector de labores á los efectos de indemnización al E s
tado ó responsabilidades, á que se refieren los artículos an te
riores.

CAPÍTULO II 
Bel trabajo contratado.

Art. 17. Los industriales ó empresarios, que deseen utilizar 
el trabajo de los pmados, recluidos en. los Establecimientos pe
nitenciarios, podrán solicitarlo en cualquier tiempo por medio 
da instancia presentada ái Director del penal y dirigida al Di 
rector general del ramo.

En esta instancia se expresarán las circunstancias s i 
guientes;

Nombre, domicilio y vecindad del peticionario con expresión , 
de k  cuota y concepto de la contribución, que satisfaga.

Industria ó fabricación, que haya de ser objeto del taller.
Número de penados, que han de ocuparse en el taller con la 

clasificación en categorías dentro de la industria ó fabricación.
Retribución, que hava de‘ dar á los operarios, bien por jo r

nal, bien por unidades elaboradas, y según las distintas catego
rías ó aptitudes de aquéllos.

Obligación del solicitante de sum inistrar todos los m ate
riales y herram ientas necesarios para mantener en-constan le 
actividad el taller.

Obligación de satisfacer mensual mente y. por adelantado, é 
independientemente de la retribución asignada individualm en
te á los operarios, una cuota por cada uno de éstos y un tanto 
por 100 para constituir su fondo de reserva ó ahorro.

Extensión y co n a ie io n eq u e  ha de reunir el local, en que se 
establezca el taller. . .

Ouoti, que ofrece y se compromete á pagar por ocupación 
del local, y fianza que se obliga 4 constituir para asegurar ei. 
cumplimiento de las obligaciones, que intente contraer.

A rt. 18. Registrada, que sea la instancia por el Jefe del E s
tablecimiento, se rem itirá dentro do los cuatro días siguientes 
é  la Dirección general, informando en la comunicación d.e re
misión cuanto se le ofrezca y, parezca sobre cada uno de. ios 
extremos contenidos en la «©licitud.

Art. 19. Cuan do el número de penados pedidos en la solicitud 
no exceda de 400, incluidos los aprendices, ó cuando el-tiempo 
de duración del; taller no haya de pasar de dos años, la-Direc
ción general, oyendo al Consejo penitenciario ó á la Sección 
ó  Comisión correspondiente de éste, podrá otorgar desde luego 
Ja concesión si la industria ú oficio, que hubiere de establecerse 
fuera completamente nueva en el penal.

Á rt, 80. Cuando las condiciones propuestas en la solicitud 
de concesión no se ajusten á las expresadas en el artículo an 
terior, la Dirección general, oyendo al Consejo, si estima que 
puede otorgarse la concesión, anunciará concurso público por 
medio de ios periódicos oficiales y término de 80 días á lo  
Biciios, expresando las bases propuestas por el solicitante para 
¿a qoncesión, y la advertencia de au°, si no se presentan pro
posiciones mejorando aquélla, será concedida y preferida á los 
que ofrezcan iguales ventajas.

Art. 81. Todas las concesiones de talleres que se otorguen 
por este medio llevarán anejas las condiciones siguientes:

Ei taller habrá de subsistir por lo menos durante 18 meses 
continuados con ocupación bastante para todos los operarios.

Los aproa dices, trascurrido el tiempo máximo de aprendi
zaje, entrarán á figurar en la categoría correspondiente de los 
operarlos del taller.

El concesionario .constituirá en la Caja del Establecimiento 
una fianza igual ai doble del importe de las cuotas de un mes,

. cuya fianza deberá mantener siempre completa.
*La cuota mínima, que el concesionario hayaale satisfacer á 

cada operario será igual á la designada por el art. 6.° del R eal, 
decreto.

Cuando el ta ller objeto de la concesión se refiera á una in
dustria nueva en eí Establecimiento, cuyo planteamiento pre
sente dificultades de organización, la Dirección general, previo 
expediente inform ativo y con dictamen del Consejo peniten
ciario, podrá proponer al Ministerio que se rebaje hasta un 75 
por 100 de las cuotas ordinarias para facilitar la creación del 
•taller; esta excepción m  concederá por un . período de tiejnpo, 
•que no podrá exceder de seis meses.

A rt. 88. Los concesionarios de talleres tendrán derecjio já 
proponer psra Maestros de 1 os mismos á ios que, sin ser p.ená- 
io s, y teniendo condiciones de idoneidad y competencia proba

das, reúnan las de conducta y honradez intachables. El nom 
bramiento fee hará por el Director del penal dando conocimien
to al Centro directivo y el nombrado-tendrá obligación de so
meterse á las disposiciones, que regulen el régim en in terior del 
establecimiento.

Art. 83. La introducción de materiales, extracción de efec
tos elaborados y la distribución de los jornales ó utilidades 
entre los operarios se someterán á la misma intervención é 
idénticas formalidades que los establecidas para los talleres 
libres, á que se refiere ehcap. 1.“

Art. 84. Lá contabilidad do estos talleres dentro del E sta 
blecimiento se ajustará también á las mismas reglas, que se 
fijen para los talleres libres* debiendo llevarse por k  Inspec
ción de labores y la Administración lo s .asientos correspon
dientes en los libros prevenidos para practicar la intervención, 
que les compete.

Art. 85. Las concesiones de talleres, en que hayan do ocu
parse más de 100 operarios, ó si el térm ino de,duración exceda 
de dos años, ó cuando tenga por objeto una industria genera
lizada en  la localidad, en que esté constituido ei penal, no po
drán hacerse sino oyendo al Consejo, y en. virtud de Real o r 
den, previa licitación en pública subasta, con todas las solem
nidades propias de estos actos.

A rt, 88. La subasta podrá promoverse di-rectamense per la 
Dirección general del ramo, cuando el Establecimiento con
tenga número suficiente de penados aptos para el oficio ó^in- 
dustria objeto de la subasta,"’ y eñ otro caso por la instancia ó 
solicitud del industrial ó empresario que solicitare la conce
sión. En este último caso las condiciones propuestas en la soli
citud de concesión, si hubieran sido declaradas admisibles, se r
virán de base para la licitación pública.

Art. 87. Todos los licitadores, que concurran á la-subasta, 
así como el que con su solicitud la haya promovido, deberán 
constituir una fianza en la Caja general de Depósitos ó sus su 
cursales, y á disposición do ia Dirección general igual ai im 
porte mensual de las cuotas de los operarios, que pidan, cuya 
lianza deberá aum entarse por el que obtenga la concesión antes 
del otorgamiento da la escriture* hasta una cantidad igual al 
triple deí importe de k s  cuotas mensuales; más los ahorros 
que devenguen los operarios, y el importe de lo satisfecho por 
ocupación del local. .

Art. 88. Todo concesionario de un taller, bien por concurso 
ó por subasta, quedará obligado á. ejecutar y costear las obras 
de entretenim iento y reparación del local, en que el ta ller se 
constituya, así como todas las que sean necesarias para esta
blecer máquinas ó artefactos para la industria. Las obras ne 
cesarias para este objeto se incluirán en un presupuesto que 
redactará persona facultativa, ó informado por el Arquitecto, 
que designe la.Dirección general será aprobado por ésta.

Art. 89. A la conclusión de la concesión ei concesionario 
podrá re tira r las máquinas y artefactos, siendo de su cuenta 
dejar el local cii la forma, ea que se encontraba y en disposi- 
ció i de servir para el objeto á que estuviera dedicado, todas 
Jas obras fijas como ventanas, rejas, etc., etc., quedaran desde 
luego á beneficio del Establecimiento. i

Art. 30. Los concesionarios, que hayan obtenido la conce
sión por subasta tendrán obligación de nombrar un Maestro, 
que reúna las condiciones de conducta y aptitud expresadas 
en el art. 88. Este Maestro tendrá- la obligación de concurrir 
'diariamente .al-táller du rjn te  iás- horas del trabajo , y llevará 
la. contabilidad del mismo en la forma, que sa determine.

I Art. 31. Todas las prescripciones contenidas en esta In s
trucción respecto á la introducción de primeras m aterias, ex
tracción de productos y distribución de--utilidades á los operá- 

; rios son aplicables & los talleres concedidos por .contrata.

CAPÍTULO III 
Bel trabajo por administración.

Art. 38. La Dirección general del ramo organizará en los 
Establecimientos penalesr, en quedo crea conveniente, talleres 
cuyo principal objeto sea la construcción, y elaboración de. to 
dos los útiles y efectos necesarios en los servicios de las peni
tenciarías, sinperjuici o de ampliarlos pora atender á las ne
cesidades de los distintos servicios de otros ram os de Ja Ad
miras oración pública. .

Art. 33. . Estos talleres se organizarán con preferencia en el 
correccional de Madrid, en la penitenciaría destinada a los jó 
venes delincuentes, en. la de mujeres y en las que ex=st&n pei
nados con condenas de reclusión.

Art. 34. Los penados operarios de los talleres adm inistra
dos percibirán un plus, que so fijará teniendo en cuerna .ei 
coste de su alimentación, más ia parte correspondiente de. aho
rros, más un tam o variable según cada industria y aptitud  
artística dei operario. Este tanto v&riab.e lo percibirá en mano 
el corrigendo, y quedará sujeto á las reglas generales, que de
term ina esta Instrucción en cuanto á las responsabilidades per
sonales del penado.

Art. 35. La adquisición de prim eras m aterias para el t ra 
bajo dé los talleres por administración se hará por subasta pú
blica, á excepción dé ios casos comprendidos en el articulado 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 sobre contratación 
de servicios públicos.

Art. 36. E n  todo Establecimiento, en que se organicen ta 
lleres por adm inistración se constituirá un almacén para pri
m e r a s  materias, herramientas, utensilios, m aquinaria y pro
ductos elaborados.- Este almacén estará á cargo del Adm inis
trador, que llevará un libro denominado de almacén, donde 
conste todo lo ingresado y salido por todos conceptos^ verifi
cándose balances mensua¡es justificados debidamente é inven
tarios anuales para ia necesaria comprobación.

Art. 37. E a todo taller.! que se organice por administración 
■se l le v a r á  una cuenta especial de fabricación,' en la que serán 
cargo el valor de los m ateriales, herram ientas, mano de obra 
y & por 400 por interés del capital invertido y descargo, el va
lor de los objetos elaborados u obras construidas,-determ inan
do la diferencia, la utilidad ó quebranto que el Estado experi
mente en cada una de las industrias.

Art. 3S> La Dirección general formará anualm ente una es
tadística comparativa de" éstos talleres, para dem ostrar las
ventajas ó inconvenientes de su  continuación.

Art. 39. La Dirección general podrá gestionar y preparar 
convenios con o tro s Centros directivos, y con la Administración 
m ilitar para'eLsam irirstro á :- las mismas de los utensilios ó 
elector, que se construyan en.la® - penitenciarías; estos conve
nios serán autorizados- por Reai orden cuando el importa del 
sum inistro exceda de 4&S00 pesetas.

Art. 40. La Dirección general podrá nom brar para la direc
ción mecánica de estos tulleres Maestros del oficio ó industria  
respectivos para que puedan enseñar á los penados operarios 
y perfeccionar á los que ya tuviesen alguna instrucción.

Art. 41. El Director y ei A dm inistrador deí Establecimien
to procurarán que tanto las talleres por adinixiistración como 
los libres concurran co# sus productos á las Exposiciones a r 
tísticas ó industriales que se convoquen, haciendo acompañar 
á los productos ’ás caaa taller una, relación estadística, en que 
figure el número de penados que ocupe aquéfi k  cantidad 
total de primeras m aterias elaboradas en cada año ea el pe

ríodo ae los cinco anteriores al en que se verifique el cor cu r
so, el valor total de éstas clasificado por m aterias; la suma de 

‘ productos elaborados y su valor obtenido con expresión de los 
precios máximos y mínimos, y de si 3a enajenación se verificó 
directamente por el taller ó por los concursos dei alm acén-ex
posición, que establece el art. 18, los días de trabajo en cáda 
sño y las cantidades que han percibido los operarios en mano 
y por ahorros.

v s t s j i í O  n -

C A P I T U L O  I I
Bel régimen délos talleras y trabajos.

A rt. 48. Los talleres organizados en cualquiera de las for
mas descritas en el til. l . é de esta Instrucción, así cómo loa I r a ' 
bajos, que tengan por objeto la limpieza del Establecimient o y 
los demás servicios mecánicos del mismo, invertirán ocho ho
ras en los meses de Febrero á Setiembre inclusive y siete ho - 
ras en los restantes.

Art. 43. Las horas de entrada, salida y  descanso las fijará 
previamente y para eaaa estación’ el Director ,del Estableci
miento, cuidando de hacer pompatibie el trabajo con la in s 
trucción y enseñanza de la Escuela y con las prácticas religio
sas reglam entarias.

Art. 44. Dentro de los talleres se exigirá la mayor compos
tu ra  y silencio, sin que se perm ita más'comunicación entre ios 
operarios que la 'm eram ente indispensable para las necesidades 
de los mismos trabajos.

ArL 4o. Los locales, en que éstén instalados' los tállerc&$e 
abrirán á la hora en qüé deban en trar los operarios, sin que 
éstos puedan salir del local sin. previo permiso, por carnea Jim- 
tificaaa, fuera de las horas reglamentarias.

Art. 46. Para a ten d e rá  la vigilancia y conservación del 
'buen orden, que debe reinar siempre dentro de los talleres, el 
Director del EstáblecJmie.nto/de>signará diariam ente uno ó m ás 
empleados, que se encarguen de .este servicio y el núm ero;de 
celadores qué crea conveniente para auxiliarlos.

A rt. 47. Por cada taller se formarán dos inventarios: uno 
contendrá todas las herram ientas y útiles, que por su natu 
raleza puedan utilizarse en un momento dado como arm as 
ó contra la seguridad y orden del penal; otro de los dé más 
efectos y  mobiliario, qué constituyan el uten ilio del ta 
ller. Estos invéntanos jse llevarán siempre ai día y servirán 
de base para la entrega.deT servicio de vigilancia de los. ta lle
res dé uno en otro de los empleados designados para este 
objeto.

Art. 4.8. Estos inventarios se redactar hx por el Inspector 
áe labores;bajo sú responsabilidad, extendiendo en ellos su 
conformidad el Adm inistrador y visándolos el Director. Mén - 
suaimente se rectificarán y comprobarán coa los aumentos y 
bajas, que en ellos hayaii tenido lugar.

Art. 49. Los Patronos ó Contramaestres do los talleres se 
liarán cargo, al comenzarse en cada día los trabajos, de todas 
las herram ientas y útiles para distribuirlas entre los,opera
rios, segúri éstos las necesiten, y las recogerán al suspenderse 
ó term inarse los trabajos, comprobando con el inventario co
rrespondiente el número y clase de las herram ientas y demás 
útiles.. ' ú. ,

A rt. 50. Siempre que los operarios salgan del local del t a 
ller por fcuspen&ióú de las labores ó por cualquier causa justifi
cada, serán, pstós escrupulosamente registra dos para que no 
extraigan herramienta®, ni útiles, ni materiales, ni obra a l
guna ae los talleres.

A rt. 54. Los Patronos ó Contramaestres áe los talleres ve
rificarán diariamente la distribución de las obras entre ios 
operarios y recogerán las que éstos les entreguen term inadas. 
Para este efecto llevarán un cuaderno foliado y rubricado en 
todas ¡5u-> hojas por el Inspector de labores,, y con una nota Úe 
apertura, que indique el día en que ésta tiene lugar y el n ú 
mero de 'folios, ’'cuya, nota deberá visar el-Administrador.

A rt. 58. E i Pairón ó Contramaestre conservará cuidadosa
mente todas k s  facturas de m ateriales y herram ientas ó ú ti
les y enseres que para el ta ller se hayan adquirido.en cada 
mes, asi coiño las papeletas para la saiida de los productos 
elaborados. Dé estas‘papeletas y facturas debérá llevarse tam 
bién un cuaderno-registro, con k s  fqrpqalidades señaladas en 
el artículo anterior para el cuaderno de distribución de obra.

A rt. 53. Reunidos los datos referentes á cada penado se 
firm ará  una relación mensual, en que se coloquen por orden 
numérico todos ios del taller, teniendo en cuenta su mejor ap
titud  y su laboriosidad. E sta relación visada por el Director 
se fijará en el interior del ta ller para que sirva de galamíón á 
los mas laboriosos y de estím ulo á Jo á  demás.

Art. 54. Ei penado que figure durante ocho mesics seguidos 
en la primera décima parte de la relación, a que se refiero ' el 
artículo anterior, se hará acreedor á una recerapeñsa que ¿po
drá consistir en concederle derecho á comunicación!, ex trao r
dinaria con su familia, ó á colocar su.nombre en. un cuadro de * 
honor, que se fijará ea uno de los sitios m&s visibles del E s ta 
blecimiento, ó finalmente á entregarle alguü premio pecunia
rio, ó herramienta:ó libro ú til .para su oficio.

Art. 55. Ei penado, que muestre desaplicáción en el trabajo 
ó torpeza maliciosa en el mismo, será amonestado primero, 
y después corregido disciplinariamente en la ; forma, que crea 
conveniente el Director. Bi á pesar de esto continuase demos
trando las mismas mala®cualidades, podrá privársele de ia 
tercera parte ó dé la m itad de k s  ganancias, que le correspon
diesen, ingresándolas en su  fondo de ahorros; y si con esto no 
se corrigiese será expulsado del taller y sometido al régimen 
disciplinario, que acuerde el Director.

Art. 56. Cuando haya de ser licenciado un penado, que ha
ya estado inscrito en un taller, por @1 Adm inistrador del E s ta 
blecimiento se le expedirá una certificación, qué visará el D i
rector, en la cual conste el tieinpo que haya estado traba jan 
do, la categoría en que estuviere.incluido y k s  notes de ap ti
tud y laboriosidad que hubiese merecido, á fin de que pueda 

' acreditarlo’donde Je convénga.

CAPÍTULO' II • . . :

Bel Inspector de labores.

Art. 57. En todo Establecimiento habrá un Inspector de la - 
bores, que lo será el Vigilante de más categoría ó antigüedad.

Artú58. El inspector de labores, además da la s  obligacip- 
nes propias dé su cargó dé V igilante é inferior inm ediato de 
lo®. Jefes del Establecimiento, será el encargadotde d ir ig ir la  
organización y marcha fie los talleres de acuerdo con las dis
posiciones de esta Instrucción y las órdenes especiales, que le 
comunique el Director p& ra el mejor desarrollo de los trabajos*

Art. 59. Los libros, relaciones, lista de distribución, é n tre -  
gas, estadísticas y  resúmenes de trabajos se llevarán y redac
tarán  por el Inspector de labores en la forma, que determ iné la 
instrucción especial de contabilidad. ¿

Art. 60. Él Inspector de labores deberá v isitar, una ye*¿por 
lo menos cada día, iodos los talleres, y  pasará lis ta de los ópe-
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r&ries «si ellos incluidos, a n o ta d o  las faltas de los penados y  
cuidando además de que la contabilidad interior dei tall r se* 
lleve por el Pateé n ó Contramaestre con toda puntualidad y 
exactitud:; de los defectos que observe dará cuenta al Director*.

A r t  61. Con todos los penados que no estén incluidos en 
los talleres ó no aparezcan trabajando en cualquiera de las 
formas previstas en esta Instrucción se formará una rekciórn 

. mumerads, dela'Oual tomará diariamente el Inspector de labo- j 
res mna lista e®a el número ác penados, que se considere nece-* ’ 
,sario para la Mmpiesa y servicios mecánicos del Establecí- ; 
miento.

CAPÍTULO III  i

O bligaciones del A dm inistrador
A r t  62. Además de las funciones, que corresponden al Á<1~ , 

ministrador »por razón da su cargo, cumplirá, en cuanto á 1 os ¡ 
¿talleres, las siguientes obligaciones: ;

á.4 Abrir y  rubricar todos los libros, que haya de llevar ei i 
inspector de sabores con arreglo á la instrucción especial de¡  ̂
contabilidad. • . *

id  Inspeccionar la marcha de los talleres todos comproban- ] 
-do y  confrontando los .asientos que deban llevarse por el In s - j 
pector de labores y por los Patronos ó Contramaestres, y pasar  ̂
Asta tanto en los talleres cómo en las secciones de limpieza los : 
días, que crea oportuno spara asegurarse de la asistencia-'de. los. • 
dnscntos y  do €a exactitud del'Servicio. '

-3 /  Llevan la contabilidad general de los talleres y  la espe -  ■ 
-cíal de fabricación en Ies qué sean por administración on lá. j 
¿forma dete™ inadá en el cap. 3.° dei titulo anterior. - |

^4* Montar y  conservar el almacén de primeras materias y- 
productos 'détálleres administrados cen los libros dé entrada. I 
y salida de afeacérítante de materia:es como ds 'productor j 
‘elaborados. i \

fifi Llevar ¡la contabilidad tanto éel ¡fondo de ahorros como* ij 
S.e los produotó.en  general del 'Establecimiento' y dei: fondo en. j 
depositó, á qué se refiere el arfe. .7fi del Real décreío, rindiendo- j 
¡puntualmente las cuentas^corresporiáientes en el tiempo y  io r - 
m ^ prescrítosún la instrucción de contabilidad.
; d§ fi ; Mantener eonsf& tóm snié.ai día todos loé libros,' tanto 

ael diario como el de cuentas corrientes é inventarios, qué serán. 
*̂áe uso necesario, como ios demás auxiliares, que crea ,eoave- 
miente abrir pamífácilitar la gestión económica del fiatAoieci- 
■jmiento. ' '•••••• - * s

 ̂ 7JA Todos los libros .^úecleba llevar el Administrador aeran 
ioliados; y  ea su portaos, que decora ir también firmada por 

¿el Director del Establecimiento, se expresará el objeto á que se 
d estila n ./ ; ^  •

'8f Llevará las cüeñtaé;dc ahorros del penado en la forma, 
q m  ¿Revienen fias .;d$spósM©nes vigentes, *cui4ando muy espe 
cialm ente y bajo su más esteicta responsabilidad que éstos 
depósitos perrú8,nescén constantemente respondiendo á su o b 
jeto, y  no sean distraídos de él en forma alguna, ni bajo ningu- 
navmfión'pop jiisfifiéadá que parézca. ■

CAPÍTULO IV ..
Obligaciones del Director,

 ̂Art. 63 .  ̂ El Director del Establecimiento, como Jefe supe
rior del mismo, inspeecionnrá -todos los servicios, cuidándoos! 
peeialmente de que ios talleres tengan las eohdieiones de se 
guridad é  higiene necesarias..

Intervendrá, cuando sea preciso para el mejor orden del 
Establecimiento, en las reían de operarios y  contratistas 
y  de aquellos entre sí, procurando que nadie sm  perjudicado 
en su derecho, y corrigiendo enérgicamente los abusos que, 
alterando la normalidad del tra b a jo -y  dé sus efeétos, puedan 
cometerse* y propondrá, por ültfim©, á la Dirección cuantas ré - 
¡formas le aconseje su celo ó su experiencia respecto de todos 
y  de cada uno de los i-ffipórtantetf'jáér vicios á que ésta- Ihstrué- 
•eión se refiere, ' • ^
■ M adrid gS de A bril de 1 8 6 6 .^ A probada p or  S. 
■gxümkhEz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES - 

Ilmo. Sr.: S. M . la R eina (Q. D. G.), Regento del Rei
no, con sujeción á lo. dispuesto en el art. ,808 de la léy Hi
potecaria y en la regla del 283 del reglamentó para su
ejecución, ha tenido á bien nombrar p¿ra elRegistra de 
la propiedad de Jijona, de segunda ciase, á I). Ignacio 
Caldos Llecló, que sirve eí de Hesite,- y ¡resaltaVser^ el' de 
mayor antigüedad entra los que lo* han solicitado/ : -  >

De Real orden lo digo. a V. I. p&ró .feu;conoermianto y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años.-Ma
drid 28 de Abril de 1880. .

A ' ■\-jÁt1̂ ^SÓ.*^ARTíNEÍ ;
Sr. Director general dó los Registros' ¿ m i  y  de la propié- 

' dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M.,la R eina  (Q. D. G.),. Regante del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el arfe. 393 de lá ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamentó para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro dé la. 
propiedad de Pastrana, de tercera clase, á IX Santiago 
Raglietto Leante, que sirve el d3 Albarracín, y  es el más 
antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á'Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 28 de Abril de 1880.

ALONSO-MARTINEZ 
Sr. Director'general de los -̂fitegistros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ORDEN  
Excmo. Sr.: Conformándose S. M. la R e ina  (Q. D. G.), 

Regente del Reino, con el parecer del Copsejo .de Filipinas 
y de las posesiones del Golfo ¡jde Goinea, ha Xenido- á bien

aprobar el proyecto de reglamento para el régimen inte
rior de la Junta superior de ventas y composiciones de 
termnos del Estaéo de esas Islas, elevado por Y. E. á este 
Ministerio con suoarto oficial, núm. 377,de 12 de Noviem
bre del año próximo pasado.

De lieaJ orden lo digo á Y. E. para los fines consi- 
gEiIentos. Dios guarde á Y. E. muclios años. Madrid 28 de 
Abril de 4*86.

GAMAZO
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

R E G L A M E N T O
:P a r a  e l r e g im e n  in te r io r  d e  la  J u n ta  s u p e r io r  d e  v e n ta s
y  c o m p o s i c i o n e s  d e  t e r r e n o s  d e l  E s t a d o .

.
 ̂ CAPITULO PRIMERO

j  D e las sesiones
f  Artículo l . je Ua Junta celebrará sesión siempre que lo ju z- 

gue necesario e l Sr. Presidente, ei cual fijará los dlás y  horas.
: en’que h a d e  -temerlugar.

’Áfft. 2.e Los Vocaíes que no puedan asistir lo avisarán' á 
1 Rem po á la Secretaría. :X

Art. 3.° Para que pueda celebrarse junta ácherádiiállalrse 
\ presentes por lo  menos la mitad más uno de sus Vocales, 
j En todo caso los acuerdos se tomarán por mayoría.
¡ Art. 4* Luago qus el Presidente abra la sesión leerá el S e -
■ erei-ario el acta de la anterior, que deberá contener tos nórubres 

de los Vocatoeque hayasa concurrido á ella, y aprobada é  rec-
j titeada, en su caso, dará auenta de los asuntos pendientes.
P Art. 5.° Todos ios asuntos que n ay&n de ser objotq .de las 
i deliberaeiones ¿e la Junt^, se someterán á ésta por el Secreta- 
! .rio para que previamente determino si se han de discutir en el 

acto ó pasar á en  Ponente'ó Comisión que de dictamen ¡sobra 
ellos. /  ■ • p ’p

. Art 6.° ' Los Vocales podrán también pedir que el expedien
te ó dictamen.quede sobre ía mesa,.debiendo en tai caso ciarse ■ 
cuenta de él con preferencia- en la sesión inmediata. , . I

A r t  7.° Si no pide ia palabra en contr* ningún Vocal se 
pondrá desde luego el dictamen á-votación.

Art. Pedida- en contra la palabra por algún Vocal se 
abrirá discusión sobx*e él dictamen, y  se hará, uso en ella de la 
palabra por é l  orden coa que se haya pedido, alternando los 
defensores y  los impugnadores, y comenzando por éstos eí 

’ ■ turno* .• 'j;v X  -
Art, 9 /  Ningún Vocal podrá hablar mas de una vez en pro ; 

ó. én contra, pero siendo uno solo ei que haya pedido la pala
bra en contra se le permitirá que hable dos veces.

. Be exeéptúsn los. individuos Ponentes ó de la  C óm isión , 
cuyo dictamen se discuta qué podrán consumiendo turnó, usar 
de lá palabra cuantas veces ió juzguen conveniente.

Art. 10. Después de haber hecho uso de la palabra, sólo se 
permitirá á los Vocales rectificar equivocaciones ó contestar á 

✓ alguna alusión personal, sin volver de ningún modo á entrar \ 
en el fondo de la cuestión. j

Art. 11. La palabra concedida á un Vocal podrá renun- í 
ciarse y  también cederse á otro que la tenga pedida, j

Art. 12, Ea todos los negocios en que haya discusión de
berá la votación ser nominal, votando los Vocales de derecha 
á izquierda del Presidente.

Art. 13. Antes de precederse á la votación podrá el Ponente 
ó Coíhisión retirar su dictamen, y en tal caso sq aplazará la 
resolución para cuando de nuevo Ja presente.
. Art, 14. Los acuerdos de ía Junta se harán á pluralídád 
absoluta de' votos, y  el del Presidente, eii. caso de empate, será 

' decisivo, expresándose esta circunstancia en la consulta,
A r t ,15, Las enmiendas y adiciones podrán proponerse de 

palabra ó por escrito ea í& ocasión oportuna á juicioVdel P re
sidente. -

Art. 16. Cumdo* un dictamen fuese desechado so hará la 
pregunta de si volverá al mismo Ponente Ó Comisión. Si esSos 
lo rehusasen ó el.acuerdo fuese negativo, el Presidente nom 
brará una Comisión para que proponga nuevo dictamen. Este 
dictamen no se discutirá, limitándose sólo la Junta á declarar 
si está ó no confórme con el voto que dió la m ayom . Si la d e 
cisión fuess contraria se- encargará á un% nueva Comisión que 
lo formule.

Art. 17, Cuando haya habido discusión, podrán los Vocales 
que hubiesen impugnado el dictamen aprobado por la Junta 
anunciar voto particular antes de que se levante la sesión, y ad
herirse á este voto en la misma ó en la inmediata los demás 
Vocales que en la votación hayan formado la minoría.

E l voto particular, para que se le dé curso, debe presentar
se motivado en la sesión inmediata á la del acuerdo de la Jun
ta, y ha de firmarse por su autor y los Vocales que-se adhieran

■ á él.
Art. .18, Del voto particular se dará cuenta en la misma 

sesión en que se presente, y se pasará al Ponente ó Comisión 
que hubiere dado el dictamen á que se refiere á fir» de que pa
ra la sesión próxima extienda la refutación que juzgue conve
niente ó indique, si la creyese inneessaria, ias:razones en ’que 
funde este concepto.1

Art. .19 Las consultas de la Junta se elevarán firmadas por 
él Presidente y el Secretario, con expresión al margen de los 
Vocales que hubiesen concurrido á la 'votación /é insertándose 
en el cuerpo de ellas el dictamen aprobado, según lo hubiere 
sido, y  el voto ó votos particulares con lo manifestado por el | 
Ponente ó Comisión respecto á lo s mismos. j

CAPÍTULO II - ,j
Del Presidente de la Junta.

Arfe. 20. Corresponde al Presidente da |a Jauta: . '.
L° Abrir, dirigir y cerrar las discusiones.
2.° Nombrar los Ponentes ó Comisiones que deban infor

mar los asuntos.
3,® Conceder la palabra á los Yoca les. s  '
4 °  Llamarlos al orden ó á la cúestiÓH, según los casos.

, 5,°, Señalar, oyendo al Secretario, los asuntos de que-se 
haya de dar cuenta. !\

6.° Autorizar con su firma la correspondencia con los pan- 
tros de la Administración, ó delegarla cuands lo estime con
veniente en el Secretario.

7.° Nombrar para las plazas de subalternos de la Secreta
ría á los individuos que hayan de desempeñarlas. •

Art. 21. En las'ausencias del Presidente ejercerá todas sus 
funciones, como accidental el Vocal á-quien corresponda según 
el orden establecido en ei art. 3.%del reglamento do ventas.

C A P I  T U L  O I I I  
 D e l  S e c r e t a r i o  

Arfe. 22* Corresponde al Secretario, adémás de lo prescrito \ 
tn los artícn os a^enores: *

í.® Dar cuenta por extracto en la Junta de los asuntos que 
se sometan á su examen.

2P Remitir á los Ponentes ó Comisióneseos expedientes 
que pasen á su informe.

3X Extender el acta de las sesiones de la Junta.
4.* Distribuir entre el personal de la Secretaría en la forma 

que estime conveniente los trabajos que exija el buen desem
peño de sus funciones.

o.# Vigilar la asistencia del personal, cuidando particular
mente de que no se extraigan expedientes ni documentos fuera 
de su oficina, á no ssr que el Presidente ó la Junta lo auto
ricen.

6.® Citar á los Vocales de la Junta, poniendo al margen de 
la comunicación los asuntes que hayan de examinarse.

7.® Cumplir los acuerdos de la Junta.
Arfe. 23. El Secretario, además del libro de Actas paralas 

sesiones, llevará los siguientes:
4 °  Un libro de registro de entrada y salida de expedientes.
2® Un libro de registro de comuirclones ó informes que se 

expidan.
3* Un libro de registro de eomunicaeioneé que se reciban.

Y además los libros auxiliares qus el buen orden de la Se
cretaría exija.

Art. 2 4  Para el buen desempeño do los trab-jos de la Se- 
ere-tana se nombrarán los empleados subalternos necesarios,

CAPÍTULO IV
Del Vicesecretario.

i Art. 25. Ei Vicesecretario sustituirá en ausencias y enfer
medades al Secretario, y le auxiliará en cuantos trabajos le 
encomiende el mismo.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 26. -Las dudas que puedan ocurrir sobre la aplicación 

de cualquiera tía los artículos de este reglamen o se resolverán 
por la Jtmta á pluralidad de votos, y su acuerdo servirá de re
gla ínterin no resuelva en definitiva e-í Gobierno Supremo.

Art. 27. Para variar, suprimir ó adicionar a^gúu artículo 
seré menester que tres Vocales, á lo menos, lo propongan por 
escrito al Presidente, el cual abrirá discusión sobre el asunto, 

t y  de ser aprobada 12, propuesta, se elevar á ai Gobierno Supre
mo para su resolución definitiva.'

Madrid 28 de Abril de 1886.
Aprobado poiT Real orden de esta fecha. .

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

in s p e c c ió n  d e  la . C o m a n d a n c ia  C en tra l,
 D e p ó s ito s  d e  e m b a r q u e  y  C a ja  g e n e r a l  d e  U ltra m a r..
 El día 5 del mes próximo dará principio por esta Inspec

c ió n e s pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y  tropa 
I de los Ejércitos de Ultramar en los días que á continuación se 

expresan, de doce y media de la mañana á tres y media de la 
tarde.

&KS DE ABPJL DE 1886 
Día 'ó de Mayo de 1886.

Letras Mt N, 0, P, &  R, 5, TV U y  Z .

Bia 6.
Letras A, B, C, D, E> F, 0, E, J, L y LL.

Bia 7.
Incidencias. *
Madrid 30 de Abril de 1886.-=Ei Brigadier, Inspector, Isi

doro LlulL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b lic a  y  O r d e n a c ió n  
g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

El día 4- de Mayo próximo, á la una de la tarde, se nego
ciará en ésta Dirección general una nota do letras sobre pro
ducto de la renta de Lotería?, con arreglo al p leg ó  de condi
ciones que se halla da manifiesto en el Negociado de Banca del 
mismo centro directivo. •

Madrid 30 de Abril da Í886.*»E1 Director general, Olegario 
Andradc.

 Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la  ad
quisición y amortización dc Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta  de 21 del cotriente. :

Tipo máximo fijado para esta subasta: por £ 0 0 *

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Importe

n o m i n a l .

Pesetas.

Cambio. 

Pesetas.

D. Gaspar de las B iv a s ..
D. Julián de Arana.. . . . . . . ........ :

8 51 ‘82 9 9 ‘75
9 9 ‘75

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Peseia^fi

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Gaspar de las R ivas. . ,  
D. Julián de Arana.............

m i  82 
2.,241‘55

99‘75
93‘7o

849£69
2.206i®2

. 3.063^7 S W ^ ll

Lo. que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 dé Abril de 1883.—El Director general ,  Fran

cisco- Luis de Retes.
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arrezo á lo dispuesto cri el art. *32 del reglamento de 

esta  Dirección general, queda desda la presente fecha nulo y 
¿un ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta O  ja central en 22 de Setiembre de 1883 con los nú
meros 156.6oo de entrada y 37.476 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 8.78G pesetas nominales, .4 nombre de 
D. Romualdo Ruiz Mozos, Guardaalnueén que fué de efectos 
estancados de 3a provincia de Burgos, toda ves que el importe 
de cucho resguardo está destinado á reintegrar al Tesoro de la 
cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el des
empeño del mencionado destino.

Madrid 29 de Abril de 1886.=Ei Director general, Ramón 
Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g en era l d e  C orreos y  T e légra fos .
. ?or virtud de ío dispuesto por Real orden de hpy, la 

licuación pública para contratar la conducción del correo entre 
i a oficina del ramo de Puigreig y la de Berga se verificará^ por 
el orden y detalle* siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que .4 continuación se inserta:

/  iba subasta se anunciará en la Gaceta  os Madrid y Bo~ 
Uti n, oficial de la provincia de Barcelona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá -lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil da Barcelona y Acalde de Berga, asistidos 
de ioft Administradores de Correos 'de tos mismos puntos, el 
día 13 de Mayo, á la una do la tarde, y  en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

o.4 El tipo máximo para el remate sera- el de 500 pesetas 
anuales.

fifi Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general ele Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales ele provincias ó de los punios en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 50 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos-de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones 'vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, mqnos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
.resguarda quedará en las oficinas del G obierno civil respectivo 
para la formalización de 14 fianza en la Caja da Depósitos in

mediatamente que reciba la adjudicación* definitiva del serví- 
según lo prevenido en Real orden circular' de 24 de-Enero

de íb*°r- . . .  . ,&* Las proposiciones se baran sn puego cerrado, exprc-
dándose p or -tetra la cantidad en que. el imitador se comprome
te 4 prestar’ eí servicio, así como su domicilio .y firma. A este 
pliego* se unirá te carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
pone .ate, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
&i,enw con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

8 /  Los pliegos con las proposiciones lian de..quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar. te * te ■ «

6 * Para extender las proposiciones,, que deberá verificarse 
en capel de la clase d i / ,  se observará la fórmula siguiente:

•<D. F- de T., natural de * vecino de . . . . me obligo á
ú^í^mpeñcir la conducción del correo diario en carruaje des 
vece? de ida y dos de vuelta entre la oficina del ramo de Puig-
reiff y  la de Berga y viceversa por ©i precio de pesetas
muíales, bajo las condiciones contenidas sn el pliego aprobado
por ?1 Gobierno. ,

(Pecas y  firma.;*
%* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta;, declarándose el remate á favor del 
me or postor, sin perjuicio de te aprobación superior, para lo 
cúafi en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te 4 te Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

is/ Si de te comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos A más proposiciones, se abrirá en -el acto, y por espacio cíe 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio-? 
nos que se hagan, como igualmente la forma ̂ y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al-Ministerio de la Goberna
ción 1 a libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo  dos veces de ida y dos de vuelta entre la oficina del 
ramo de Puigreig y ¡a de Berga, de la provínola de Barcelona. 
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria- 

mente dos veces de ida y dos de vuelta de3de la oficina del 
ramo de Puigreig á 1a de Berga toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sm excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
aei tránsito, recogiendo los que de ellos partan 4 otros desti
no;:, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2 /  La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 80 minutos, con el. 
tíemix) que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
Ioí, ¿oras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
peí jl el cual podrá modificarse por dicho centro según con- 
\r r a mejor servicio.

, „ Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no sq jtisti- 
bebidamente pagará el contratista en papel de multas la 

de 10 pesetas por cada cuarto de, hora; y si tes faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se «repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
dei contrato, abonando aquél los.perjuicios que se originen al 
Eterno. •

* ‘ Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
jí;: n contratista e l  número suficiente de caballerías mayores, 
sil vnías en los puntós más convenientes de la línea, á j uicio del 
Aó:::ünistrador principal de Correos de Barcelona.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y  equipajes, si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

-€■/ : Será responsable el-contratista de. la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca te correspondencia, preservándote de la humedad y de
terioro. ' ' s  *

7 /  La eaiaJcted en que quede contratado este servicio se

satisfará por 'mensualidades vencidas en 1a Tesorería de Ha
cienda de Barcelona.

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á 1.a Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para ios efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la • ruta de la línea que se subasta, serán d® 
cuente, del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó. disminución de distancias, ó mayor ó.menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de efto 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en* caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos Ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado "en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
do. Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se di ciaron sobre el particular. . ' .

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó én menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia‘ en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará, constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. , .

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá ex h i-1 
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo, permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 

„ acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 2-1 de Abril de i886.=El ..Director general, A. Mansi.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la: oficina del ramo y 
las estaciones férreas de Mantesa, se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se Inserta: *

1 /  La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcalde de Manresa, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 14 de Mayo, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 400 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse corno licitado!* es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 49 pesetas, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor- 
r te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada 1a licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización do la fianza en la Caja de Depósitos tan .pron
to-como reciba .la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1869.

4 /  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y liria certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
lá que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de dommento que lo acredite.
' 5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en pocler del Presidente de ia subasta durante la me
dia hora anterior a la fijada para daé principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, que* deberá verificar
se en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula, siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . vecino de. . .  ¿ m e  obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración dei rarno 
y las ¡estaciones de los ferrocarriles de Manresa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. fi*(Fecha y firma,)*

7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 / Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ateMinistro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio nú- 
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servido del correo de ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la -Ai/mi- 
nistración del ramo de Manresa y las estaciones de los ferro- 
carriles del mismo punto.

1 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan
tas veces diariamente sea'necesario., entre la Administración 
de Correos y la estación del ferrocarril de Manresa, toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (en tendiéndose también como tal lo s .pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas), y á los empleados del ramo' 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2 /  La distancia que comprende esta, conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración do Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga .ál mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.
, 3 /  Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio sé repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se , 
originen ai Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el numero suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda1 la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

0/  Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar ia correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa,.

6 /  El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7 /  La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Barcelona. v 

8 /  El contrato durará, cuatro años, contados desde el día 
que sé fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista 4 la Administración principal respectiva si se des
pide dél servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 4 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio' 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera, á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se eihpezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día "en que se reciba el aviso en la Di
rección general. •

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877. y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su Otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta líltima, con una de 
tes primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la, otra se entregará en la Administración prin
cipal por lá que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo-de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no^será devuelta al interesado ínterin 110 se dispbnga así por el 
referido centro. ' -

12. El contratista queda en la .obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad- 

-ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real: orden de 20 de Setiembre 
de 4875.
te 43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. f -
: 44te El rematante quedará sujeto á  lo. prevenido en el ar
tículo 5.° del Real, decreto de 27 de Febrero de i852,. si no cum
pliese las condiciones que ,debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto ‘ en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo? estipulado én cualquiera de las 
condiciones del contrató; ejerciendo, la Administración publica 
su acción contra la fianza y bienes del iiiteresado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. #

Madrid 24 de Abril de 4886.=E1 Director general, A. Mansi.

RECTIFICACIÓN
Publicado en la Gaceta correspondiente al día 47 del actual, 

página 469, bolúmna 4.a, él anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta de la conducción dei correo entre la oficina 
del ramo de Cadena de Mugaire y la de Urdax, se señala equi* 
vocadamente como tipo para el remate la cantidad de 468 pe
setas anuales, debiendo ser, el de 4.663 pesetas el verdadero.

/Doteúé se áhuncia para conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta. I

Madrid 24 de A V íl de 4886,«=El Director g e n e ra l , A . MansL
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares tajo las cuales se otorga au

torización para ocupar terrenos de dominio público con destino 
á un ferrocarril de cadena flotante desde las minas de Seria
res hasta la ensenada de Dicido.
Artículo í.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de cadena .flotante que, partiendo de 
las minas de Sestares, jurisdicción de Mioño, provincia de San
tander, termine en la ensenada de Dicido.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo &1 proyecto 
aprobado por Real orden de 20 de Mayo del corriente año 1885.

Art. 3.° Las obras que se construyan á través de la carre
tera de Muriedas á Santander y sobre la ensenada de Dicido, 
únicos puntos en que se afecta ai dominio público, se empeza
rán dentro del plazo ds dos meses, contados desde la fecha de 
la concesión, terminándose en el de nueve meses, á contar de 
la misma fecha.

Art. 4.° En el término de 15 días, contados desde la fecha en 
(B ie se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden otorgan
do la autorización de que se trata, consignará el concesionario 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.049 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda p ú b lic a , calculados al tipo 
que para este objeto les está consignado en las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad representa el 5; por 400 del impórte dél 
presupuesto de las obras que afectan ai dominio público. Dicha 
cantidad no será devuelta hasta la completa terminación de 
las obras de toda la línea.

Art. 5.6 Las obras se ejecutarán bajo la 'vigilancia é Ins- 
pscción del Ingeniero Jefe de la provincia, quien dictará todas 
fas disposiciones necesarias para que .por ningún concepto se 
interrúmpan los servicios públicos y para que se construya un 
pretil de manipostería cuya longitud determinará dicho Inge
niero Jefe para la debida seguridad del tránsito por la carre
tera en la parte correspondiente á la entrada y salida de la ga
lería ó túnel que constituye el paso inferior de aquélla. '

Art. 6.° Terminadas las obras serán récpñócidas por el in
geniero Inspector encargado de su vigilancia, ó poiv el qué la... 
Dirección general de Obyas públicas designé al efecto, el cual 
acreditará por medio dé certificación s i , se?han' '-cumplido las 
condiciones estipuladas ál otorgarse ésta concesión, y caso afir-; 
ma.tiyo servirá ésta certifieáción para acordar la devolucióilde 
la fianza,'según dispone el art. 4.° 3

Art. 7.° La concesión se otorga por 99 años, sin perjuicio dé; 
tercero, salvo el derecho de propiedad, y con sujeción á la ley 

> de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamentó parí.- 
su ejecución de 24 de Mayo de 4878 en todo cuanto sea aplipá- 
ble á los ferrocarriles de servicio particular don facultad de 
ocupar terreno de dominio público. ' ,

Art. 83,; Quedará anulada esta concesión en .los. casos si
guientes: u :' ■ ■ ' '

4.° . Si no sé constituye el depósito en la forma y  plazo que 
detértniñá el art. 4.® dé este pliego de condiciones.

23 Sino.se diere principio á las obras ó no quedaran termi
nadas dentro de los plazos marcados en el art. 33 del mismo 
pliego. Anulada la autorización se. procederá con arreglo á lo. 
dispuesto en el art. 74 del citado reglamento d e  24 de Mayo 
de 4878.

Art, 93 El concesionario nombrará un representante, cuya 
residencia designará al tiempo de hacer el nombramiento para 
recibir las comunicaciones oficiales que se dirijan.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se hállase1 
ausente del domicilio designado, será; válida toda 'nótificaclóh 
que se haga siempre que se deposite en la Alcaidía á § u e  éo - 
rresponda dicho domicilio. V ’ .

Madrid 34 dé Diciembre de d88o.^AprQbádb.^MpRfEftó 
Ríos.—Hay txxi: sello-que dice: 'Ministerio de Fomento.

Acepto todas las condiciones eonsigo adas en este pliego.
Bilbao 23 de Marzo de 1886.=^Juan Bailey Daviss.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la  p rovin cia  de Jaén .

Con el fin de proceder-á la instrucción del oportuno expe
diente en juicio contradictoriq par& acreditadlos extraordina
rios servicios prestados por I); Antqnio García Ánguita, Doc
tor en Medicina/y Cirugía, con motivo ds Ja epidemia colérica 
en esta capital durante él próximo pasado áñé; y coñ- arregló 
á lo que disponen las leyes vigentes, f e abre un períodó: de 30 
aias, á contar desde la inserción.de este anuncio en el Boletín  
oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid , para recibir de- 
ciaracióo de todas las personas qué quieran informar sobre loé 
actos realizados por el Sr. García Aúguifa en beneficio de los 
enfermos durante dicha epidemia. j

Las declaraciones se recibirán por el Secretario D. Ilde - 
fonso González Luna, en Sú domicilio, plaza de San Bartolomé,' 
número 6, de ocho á diez de la man&na y dé seis á oche dé lá 
tarde.

Lo que como Fiscal instructor del expediente, nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil, pringo én conocimiento del 
público para los efectos consiguientes.

Jaén 21 d© Abril de 4886.=E1 Fiscal, Ramón Gómez.
3906-r-M,

Sección de Fomento.—Negociado de Montes.
Debiendo venderse en pública subasta los espartos que en 

los años de 1886, 4887 y 1888 pueda, producir la dehesa Gua
diana, del término y Propios de Qqesada, he señalado para su 
remate el día 42 de Mayo piéximo, á las doce de su mañana, 
ante el Alcalde dé dicha villa y?en este Gobierno t e  mi cargo, 
con asistencia de un empleado del ramo de est&jrqyméÚU.y 
bajo las condiciones del pliego que estará de manifiesto con la 
anticipación oportuna en lá Secretaría-de su Ayuntamiento y 
en esta Sección dé Fomento parar conocimiento de los que quie
ran interesarse en ella; advirtiendo que elvalor de dichos pro
ductos; según tasación, es el de 52 OUO pesetas. .

Jaén 27 de Abril de 4886.=E1 Gobernador, Julián de Mo- 
rés.~==El Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . con cédula personal que presenta, 

acompañando la carta;de pago que acredita haber hecho el dé- 
pósito del 5 por 400 del importe de la tasación para presen-. 
tarse como licitador, enterado de las condiciones facultativas 
y económica» de los pliegos de subasta para el aprovecha^ 
miento de espartos que pueda producir 5en los años de 4886, 
4887.y 488§ el monte denominado dehesa Guadiana, del tér
mino y .Propios de Quesada, estando conforme con ellas y com
prometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por 
el referido aprovechamiento la -cantid&d d e . . . .  (en le tra) 
pesetas. '

* : (Fecha y firma del Interesado.) 2138—S

A dm inistración d e l Correo C en tral. 
d ía  29

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día ,

Núm. 334 Antonio Hidalgo.—Jauja.
332 Buenaventura Li&ño.—Membrillos.
333 Elias Pajares.—Sin dirección.
334 Eugenio Madrid.—Ubeda.
335 Francisco Vidal.—Barcelona.
336 Hijas de Fonchord.—Valladolid.
337 José María Vila.—Soilana.
338 Pilar Laborga.—Titulcia.
339 Pascual Bercos.—Huesca.

Madrid 30 de Abril de t88S.«=El Administrador, José Lois 
é Ibarra.
Intervención de Hacienda cíe la  provin cia  de Oviedo.

Dispuesto en Real orden de 9 de Febrero de- 4871, dictada 
por el Ministerio ele Fomento, que se adjudicara al Tesoro el 
depósito provisional constituido en 22 de Noviembre de 1870 
por D. Francisco Eguívar con loi números 257 de entrada y 34 
del registro, importante 8.000 pesetas nominales representadas 
por billetes hipotecarios del Banco de España, á consecuencia 
de haber faltado el referido Sr. Eguívar á las condiciones esti
puladas respecto á la constitución de la fianza definitiva y 
otorgamiento de la escritura para la ejecución de las obras del 
puente de Sama; y á fin de que pueda llevarse a efecto kr dis
puesto en dicha Real orden, se hace saber por ñiedio de este 
anuncio, que se publicará en la G a c e t a  d s  M a d r id  yjen el Bo
letín oficial de esta provincia, queda anulado el resguardo co
rrespondiente a l mencionado depósito, expedido á favor del re
petido Sr. Eguívar, cumpliendo coa lo que previene el arí. 82 
del reglamento de la Caja general de Depósitos, aplicable por 
analogía al presente caso y la ordende la Contaduría general 
de 24 del actual.

Oviedo 28 de Abril de i888.=^El Interventor, Ramón Rico.
3912—M

Com isaría de g u e rra  de V alencia.
D. José de .Maroto y Rodrigo, Comisario de guerra, Juez 

instructor de expedientes de alcance y reintegro de este dis
trito militar*

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos del 
Sr. D. José Eugenio O’RenaK y Miura, Intendente militar que 
iué, cuyas personalidades se desconocen, para que en térmi
no de 20.días, á contar desde la inserción de éáte edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en esta Comisaría de guerra, con objeto de ser requeridos 
á  reintegro de 816 pesetas y 33 céntimos; coa más las costas á 
han sido declarados responsables en rebeldía en el expediente 
tramitado contra los que ordenaron, Intervinieron y liqui
daron la Caja de quintos de Alicante en el año.4856; previnién
doles que si no comparecen les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  funcionarios que pudieran tener conocimiento de quiénes 
sean dichos herederos se sirvan manifestármelo.

Dado en Valencia á28 de Abril de 4886.=José de Maróto.^ 
Por mandado del Juez instructor, el Secretario, Federico Mur.

■ . 8943—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaria general.—N egociados. ■;
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Narciso Fernández Casariego, 
Guardaalmacen que fué en la provincia de Málaga, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 3 ) días, que em
pezarán á contarse á los10. de publicado este anuncio en la Ga
c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de Administración de Ta
bacos correspondiente á los meses de Enero á Agosto de 4868; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuici- 
que haya lugar.

• Madrid 27 de Abril de 4886.^Manuel Tomé. 3907—M—3

; Por el presente, y en virtud, de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 4.a de é®te 'Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera ves á ¡os herederos de D.-Jüán Manuel Mar
tín, Administrador de Haciénda que fuéde la$ Baleares, cuyo 
paradero se ignora, á fin de en^l término de 30 días * que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en Ja 

G a c e t a ,  so presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado,á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas de Tesoro de dicha pro
vincia correspondientes á los meses de Enero, Febrero y Abril 
de 4869; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ;

 ̂ Madrid 27 de Abril de 4886.=¿Manuel Tomé. 3903—Ai -  3

A u d ie n c ia s  territoriales.
GRANADA

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 44 de 
Agosto de 4884, una Escribanía de actuaciones vacante -en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced de Má- 
daga, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud en la Secretaría dsl referido Juzgado dentrodel término 
de 20 días, á contar desde la publigacióa de este anunció.

Granada 26 de Abril de 1883.«=E1 Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. " ,

Juzgados eclesiásticos.
MADRID 

; Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido;—En virtud de 

providencia del'Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte

se cita, llama y empk.zs. ü D. Luis Ihfinador y Gsre:*, cuyo i.U- 
mieilio ó fallecimiento' se Ignora, para que en el improrrogable 
término ds 45 días, contados desde el siguiente-al de la publi
cación del presente edicto, comparezca en este Tribunal y Nota
ría del infrascrito, calle de la Pasa, nú ai. 3, á prestar ó negar 
á m, hijo D. Fernando Peinador y Gutiérrez el consejo preveni
do por la ley para el matrimonio que intenta contraer con Do
ña Anastasia Luisa Amalia Checa y G&lain, conocida por el 
nombre de Amalia; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar, dándose al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 28 de Abril de 1886.-==Romcaldo de Brea.
X- -i 332

Ju ag ado s d e  p rim era  instan cia .

HUESCA 

D. Faustino Ortega y A mal, Juez de primera inslcncU ííc 
Huesea y su partido.

Hago saber que en el expediente de - examen, graduación y 
pago de créditos, procedente del juicio universal de quiebra 
de D. Antonio Orús y Lardiés, que pende en este. Juzgado, he 
acordado con fecha de ayer señalar el término de 40 días para 
que los acreedores presenten á lo ¿ Síndicos de la quiebra ios 
justificantes de su derecho á fin de que sean examinados por 
aquellos; fijándose asimismo el día 21 de .Junio próximo, a jos 
diez de su mañana, para la celebración do la Junta de examen 
y reconocimiento en el local del Juzgado.

Y para que llegue á noticia de dichos acrüedorrs á los fines 
que sa indican, se expide el presento en Huerca á 20 de Abril 
de 4886.=Faustino 6rtegín~==Por mandado de 8. S., Juan An
tonio Berges. N —1529

TOLOSA

D. Eustaquio de Echa ve Sirstaeia, Juez de primera insta o~- 
cia dél partido ¿e esta villa de Tolosa.

Hago saber que en la demanda de mayor cuantía promovi
da por Doña Jqscfa Antoniá. Lizarribar y su esposo D. Josc Do
mingo Lizarribar... y consortes centra D. Ignacio Antonio Li- 
ceaga, eemo heredero del difunto D. Juan ígnecio Liceags, en 
reclamación de pesetas, se ha expedido una cédula de emplaza
miento'del tenor'siguiente:

«Cédula de emplazamiento.—El Sr. D. Eustaquio de Eche.ve 
Sustaeta, Juez de primera instancia de Tolosa y su partido, á 
49 de Abril de 4886, en el expediente de mayor cuantía proíno- 
vido por Doña Josefa Antonia Lizarribar y su esposo D. José 
.Domingo Lizarribar y consortes contra D. Ignacio Antonio LL 
ceaga, como heredero del difunto D. Juan Ignccio Liceaga, re
clamando pesetas, ha dictado una providencia para que el ex
presado D. Ignacio Antonio Liceaga sea emplazado con el ob
jeto de contestar á dicha demanda, según lo tienen solicitado 
la Doña Josefa Antonia Lizarribar, su esposo D. José Domingo 
Lizarribar y consortes; con la prevención que si no se perdo
nase le parará el perjuicio á que hubiere lugar; siendo el ter
mino dentro del cual deba comparece? el emplazado el de dos 
meses, cuya comparecencia deberá verificarla ante el Tribunal 
arriba indicado. 7

Y para los efectos del art. 274 dé la ley.de Enjuiciamiento 
civil vigente, y en conformidad á lo dispuesto en el 272 y 274 
de Ja inisma ley, expido la presente cédula en 7V o<?g d 20 de 
Abril de 4886.=:E2 actuario, Cirilo Urdang&rír:.?

Y teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 269 y slguU-i - 
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente edicto 
con la anterior cédula con el fin de qúe ,se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d h id  y surta los efectos legales para el emplaza
miento de la persona ausente y de ignorado paradero quo se 
expresa en la referida cédula.

Dado en Tolosa á 20 de Abril de 4886.=-Eustaquio de Eeh*- 
ve 8uslaeta.=UPer mandado de S. 8., Cirilo Urdmgsrín.

•........................................X... Í537

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Pantano de Puentes,

La junta general ordinaria de accionistas so reunirá el ¿fia 
30 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en las oficinas riel 
Barícó general dé Mádrid, calle do Alcalá, núm. 49 cuadrupli
cado, para el examen y aprobación de las cuentas correspon
dientes al ejercicio que terminó en 31 de Diciembre último y 
demás asuntos señalados en él art. 36 de los estatutos.

En cumplimiento de ló^dispuesto en el art. 19 de los misb* 
mes ha dé proceder se en esta¡ junta á la renovación de los in
dividuos del Consejó de Administración de esta Sociedad cu
yos cargos terminan en Junio próximo, según lo dispuesto en el 
articuléis.;

Con arreglo al art. 29 tienen derecho de asistencia á esta 
junta todós loŝ  accionistas poseedores de cinco acciones de ca
pital Ó bepeficiáriás. Los títulos deberán depositarse hasta oí 
21 de Mayó en el domicilio social, callo de Recoletos, núm. 42, 
tercero izquierda, todos los días no feriados desde las once de 
la mañana á las dos de la tarde, en donde se Ies entregará una 
tarjeta nominativa y peráonll que. servirá de admisión en la
juntá. ; '7:-...:.. ¿ .

Los resguardes de depósito en Bancos y Sociedades esta
blecidos en ésta Corté sé admitirán en -sustitución' de las se- 
ciénes qué deben depositarse par a^siir i - ¿ ta,

Madrid 30 de Abril as 18S6 =F1 ó ocal ai i®, el Conde 
de Fontao. ; .  ̂ X_1530

Dirección general de Correos y Telégrafos.
. . Según los partes recibidos, ayer llovió a:i A* ILk B.vceUna, 
Cuenca, Gerona, Gruad alejara, Logroño, Sin  Cego-
via, Seria: Toledo, Y&Ieneia y Vallado.:'.'.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorolgicas  del dia 30 de Abril de 1886

i H íI g TBMPBRATUÍ5LA
! &LTURA «v huai©<ÍAA de» &ír$n u  ‘■jaari’a siasa- ■***•»*
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Idsm mímica. . . . .  *............ *............. . . . . . .  7 5

Diferencia.... • Ai t
temperatura. máxima al Sol, á dos metros de la toen*®.. 26‘6
ídem id. dentro de una esfera de cristal..  ........       80*4

Diferencia............ ................... v . . . . . . . .  23$
^omtperatura máxima á cíelo descubierto, junto á i& ^

tierra vegetal ó laborable ». S0‘3
Cdem míai¿?&, id.. . . . .  *  .......... $‘8

Diferencia......................................................... 34*3
Vdccid&d dal Yícnto m  las últimas S4 bóras {kiló

metros)................. ..................------------------------  <76
Oscilación barométrica, id. (raikmaAros). . . . . . . . . . . . .  A * *
Altura id, con respecto á Is media, anual, á l&a BS0V*

de la acebo—  ....... . . . . . .  — 3*9
Liavl* ea las últimas $4 box** Wiímetros)^,. . . . . . .  • # . * *

Despacho* telegráficos recibido* en el Observatorio 4& Madrsá
sobre d  estado atmosférico m varios puntos de- i® Península
ú las nueve de la mañana, y en Fronda, # Italia .d las rieíf, 
$1 dia 30 c-s Abril de 48 86.

Altar» ra- fiiraa- Fiara* I
MMéMu c|óaía[ M Sari. I * *

fcCSAUSABSÍ. ft 9o y ai ai- m jpraaMTal asi *i»r et¡i>.t&sí- *ten«®. ’&.sfetft» ¿a* fií®#* áfci&a&itiisüJímatros rntes.

« 780‘7 42‘2 N ...... ** Cubierto., fraaq.6
» ii2Í 760*4 m  NO .... Brisa.. Lluvia.... ídem.
Oviedo" * * * * 764*2 9*4 N... . . .  Idem .. iáwa.  »
Oorakn W fc.’1 762*0 A 3*4 NE.. . .  Idea.. Nuboso... Agitadas
totia^o .. 761*7 42!5 N.-.>. . Caim* . Casi cub.*. »
t o M 0. V ' 764‘8 46*0 N ídem.. Cubierto.. n
fontoredrñ. 762'2 46*5 N.. . . . .  Brisa.. Nuboso,.. *

762‘4 <4‘9 O ....... Idem.. Cubierto., t e q . 1
Ooorto . 762 6 45*4 NE.... » M.nuboso. Idem.
2aboa{3¿). 764*4 44*0 N  Yieato, Ais. nubes. Idem.

Badajos. 1 °.! *. 755‘0 <6‘5' NO. ■«,.; Calma. Naboso.,. • »
B.Fei^*(7b) 760*8 44*8 O  Idem.. Cubiérío.. Tranq.*
Gavilla. . . .  760*5 48‘4 K. ídem.. Idem... . .  *
Afilan #* • 758*4 49*2 ONO. . Viento. Nuboso....JTranq**
aranidt?.*.. 759*8 45*4 tfO ..,. iíDsa..pubes...., *
Alicante . .  758*4 24*6 SE.....' ídem.. Nuboso. . .  Rizada.
M urcia....» 757*2 47*8 S O .... Calma. L l u v i a . . »
Valencia.... 757*9 21*0 O ...,,, Brisa.. Nuboso... . ■ »
Palma . . 757*4 49*1 SSE... Caima. Idem ..... Rizada.
Barcelona.!!'. 75i‘s 47*2 8R..... Idem.. Cubierto.. A.agit*
foruei  757 8 4 4* 8 N Brisa ., ídem. . . . .  »
Zaragoza,..  ̂ 47*2 ^OlS,. ídem.. Nuboso... »
Sjria. . . . ,  754*3 » O   Idem... í d e m »

ó 759*5 44*2 N Caima.. Idem . . . ,  »
   758‘5 40‘4 N.. . . . .  B.*1 fté. ídem ..,.. a»

Vallad,).; 1 .. 760*8 45*0 NO.. . .  Brisa .. Idem ...... j »
Sal-ama'-0  ̂ * '-58*8 42 6 N ...... Idem .. Cubierto.. *
Segovia, 764!4 4 0*8 O...*., Id. fte.. Idem.»,.. »

M tó id .., .  758*7 46*4 N... . . .  Calms . M. nuboso. »
E aoom l..,. 763 3 9*8 NO..,, Viento. Cubierto.. , »
Cu:ad Real. 759 9 4 4*6 O ... .. .  » Waboso... »
A lbecáe.... 764*6 43*0 O . . . B r i s a  .. Idem..,;., »
'Paria   758*2 3*0 NE. . . .  Id. fte . Cubierto.. »
Gri -N ez...^  764*9. 3‘5 E ... . . . IViento.(Idem . . . . .  »
Sí* Bi&tTiiou.. 762*6 7‘3 NE... .  B.* ite, ídem ..... *
lflaa ‘A¿x... 758'9 8*0 NE.... Ídem.. Idem ,.... *
Biariitz..., - 757*4 43*0 OSO. .. Viento . Idee? . . . .  »
G erm oni.c 75V7 4B‘2 SO B.* sve. M. nuboso *
Perpifiáru... 757*4 44*8 NO,... Idem.. Cubierto.. »
Sicie... . . . . .  756*6 42*4 SE . . . .  Brisa .. Brumoso.. »
N iza ........ 756*9 4 3*4 r » Calma.,'Niebla  a
Roma   758*8 42*4 » ídem.. M. nuboso. *
Nápoloa.., . .  758*5 45*4 NNE .. .Idem.. ¡Nuboso. ; .  *
Paíemo. . . .  ?
Malta  734*6 46*7 E..**.. Vienta. Cubierto.. ?

Bolsa de M a d r i d

M ixazián ofoial id -é íz  &) U  Abril 2886, 8om>®r*d& &&* 
la dd di® anterior.

CAKBIO A!. COKTAIíÓ

FONDOS PtiBLICOS - a- ■ -------........................
Día 29,1 Día 90

Stand* perpata-a al á per \ 00 interior.. . . . .  58*85 58*75-85-80-75
no publicado . » 58*80 d.

'é pitar. 59*75 58*80-75 fin cor,
r vol., cambio medio

58*875; 39 0i0-59‘05 
58*00-93-59 0(0 fln 
próx. vol, cambio 

medio 58*975; 59‘75 
60 OtO-59‘85 fin 

próx. v©l., 0*80 pri. 
59 0i0 59*40-25-58*85-95

58*90-59 0̂ 0-59*30-20 
59*45

fdem íá, al 4 por 400 exterior,................   58*80 58*80
mqww<- 58*85 58*90-59 0(0-58*85

58*95
ídemamortissMeal4 por 4 0 0 . , , . . . . . . . .  75‘55 75*55-65-60

pegúenos. 75*65 75‘60-65-55-75
Billetes hipotecarios de la iála do CÜba... 88S0 89 0(0-88*90-85-80
Deuda de la isla de Cuba al S por 400

i&l y 4 por 4 00 da amortización  29 0(0 29*05-29 0(0-29*40
pequeños. 28*45 28*40-50

Anualidades de !a isla da Cubar (Valor
nominal corriente.).   29*80 29 80

Banco Hipotecario*—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 400 anual................... 400*65 »

Idemid.—Cédulas al 6 por 4 00 anual.... 403'50
Idem id.—ídem al 5 por 400 anual,. 9 6 * 3 0  96*25-40
Aociop.es del Banco de E s p a ñ a , (13B9 0(0 339 0(0-338*50-75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

i | ! | í
| 8*?íSmiO| | á>A&5> i |

I .5 l l
AlMcete..., 6*30 | a- U^ogrcúo  ú*At ¡
klcoy... , . , ,  O'is | » | L drcá ....... « • |
Alicanta.. >.A 0*25 ■ (L u g o ........} • »•• . í
Almería...,*^ O-afi i n .. . (Málaga. . . . .  0*20 i  . •* ;
A v i l a . 9;§0 » .M urcia...... J '0*a5 ^ *
Badajoz,.'...! ‘̂40 .» KOrenso..'.. . ,  0*25 V. *. \
Barcelona... j ‘̂45 »' Oviedo.. . . . .  9*$3 i ; .' a ¡
B ó i a r 0 ‘25 ¡ » JPaleada.. . , .  0*25 I ®:- ■]
B ilb a o ...... ©‘45 ] % RPalma Malí.* 0*25 |  ̂ \
B urgos...... 9*25' f » Pamplona... 0*40 -
Cáceres . . . .  o| 0'40 $ * ^ P o n t e v e d r a .0*25 ' »  . i
C ádiz....... .0*25- ¡ : /a ¡Róus 0*45 | . * j
Cartagena,.. 0*95 ' \ s» ^Salamanca .. 9*15 | ■» ■ ■ \
Castellón...-J 0*59 i ’» \S. Sebastián. v 0*45 | • ,v í

• Ciudad Reâ ri 0*50 | .»  ;Santander... < 0*23 ¿ > . |
Córdoba,,., J 0*̂ 5 1 » SU. CruzTfe. 0'25 | « j
Coruüa   0*̂ 5 i •» ^Santiago..., . 0*25 | .• » . ¡
C u e n c a . . . 4 * S 5  \ » iSegovia..... 0*40. ¡ .9
F e r r o l . . . 0*25-J  * p S e v i l l a . . . . 9*20 í  '
Clerona... . , .  0*25 ¡ » S o r ia ... ... , 0*75 | '' 1» |
í l i j ó n . .* 0*25' í » ijTarragona.. 0‘2S f » I
G ranada ..,. 0*25 S » T e r u e l . . . . . .  0*23 | .» I
Guadálajara.! 0*50 1 »■ TalúdelaR.* 0*65 a » |
garó......... '0‘2-5 2 » Toledo..  0;50 _ ? » ;)
ílueivd..v..é - 0*25 | » T u dela ...... 0*50 1 ■» [
Huesca..,v¡. 0*35-. 1 ». Valencia. • 0*4 5 | ' .» , ]
Jaén.,,.. .. J  0*̂ 5> |-....... s Vailadoiid.. . 0*?,5 | 3 i
Jerez Fro&tA 0*4. A'# 1 * jVigo. . . . . . . .  0*25 | 1» ■ í
Leóa.,r, . . w J 0*49’ I . » ' y V i t o r i a . . , 0*-t5 | » !
Lérida,, s» OriS; I v pZámora,. . . .  j 0*40 | *
UaareÁ, . . .   ̂ 0%- -:í¡' a» dZar&gosa.. .  J • 0*4 8 |

B olsas ex tra n je ra s .
PARÍS S9 DS ABRIL

. Deuda perp. al 4 por 4SO ext. á 57M0.
I Idem id. id. interior,   fk *

« _ , . - fídem amort. al 4 ñor 4 0 0 ..., ,  á *Fíeles esp-&&$*$***. { g  ̂̂  exterior. á »
, 1 I-Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . á »

Obligaciones de'Cuba. . . . . . .  i  493*00.
c Apor-lOO....     á 8,4*70.

wm m irm m u**, |4 47* por 4 0 9 . . . . . . . . . . . . . . .  á 109*80. •

•Consolidados ingléses.      á 4007(S.

© 0cla l m m h re  p la za s  extrasijera ii,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*55.
íaoui, á ocho días vísta, dina., 46*30.
Taxis, á ocho días vista, írs.} 4*35.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e   M adrid ,

Ds los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado do granos" y V i
sita de, policía urbana, resultan ser los precios ds los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne .de vaca; de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 k'% pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*1S0 A 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 A i ‘SO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  4 D80 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de i i  1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 9*40 á 0*48 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0t‘6B á 1*30 pesetas.el kilogramo.
Judías, de 0*70, A .0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de'0 ‘B0 a Q*B$ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 ú'0‘iQ pesetas él'kilogramo.
Cok, de 0*07 f,D*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, na-; 0*08 A 0*18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  á 1*10 pesetas-el'litro y-d« 10 á íi-pesetas &M®- 

calitro.
Vino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro y ds 7 4 8 pesetas el. 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y ds 6* 0̂ á 7*59 pesetas el 

decalitro. :
Bases degolladas 

Vacas, P35 —Corderos, 682.—Terneras, 50.—Total, 988. ,
Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . . . .  48.546.

¡(í. ,vPre:pid3 á los tablajeros.
Vaca, do 1*41 aá'46^.pesetas el kilogramo.
Corderí), de 1*31 á í ‘35 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido-po* la. Administrcmón principal de wnm m m  
y arbitrios resuittm ser ios productos recaudados en esta m~ 
p ip ,lm eld íad eayer}o8  8igmeniesi

Puntos d© recaudación. Fias. Cómti.

T o l e d o . . . . . c  ^.449 50
S egov ja .... . . . . . . . . . . .  o 1.904*99
N o r te .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.8£4‘58
Bilbao    679*86
A r a g ó n , . , . , . , . . . . . . . . . » . . . . . ,  659*19
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  1.950*83
Mediodía,. , , . ,  l .  *v . 1. . .  •. 81.787*64
CiuQaeí Real . ». . . . . . . . . . . -  3.963*98
Correos, ...........    678‘OB
M a t a d e r o s . 13.4 5̂*78 
M o s t e n s e s » , *•:.* - .» ■

. Fábri ca. del gas. . . s. . . . . . . 5g7*81

■;;; Total, . . . . 57.851*88

Madrid 30 de Abril dé 1888.—El Alcalde.

Forman parte de este número los  pliegos 13 y* 14 
de los datos estad ísticos de la  ep idem ia  colérica su
frida en la Península en e l  añ o  de 1885, a que se re 
fiere la orden de la Dirección general de Beneficen
cia y  Sanidad publicada en la G a ce ta  del día 1 de 
A b r il  último. ,

PARTE NO_OFICIAL
MADRID 1º DE MAYO DE 1886

mQQRhMA DE LA FUNCIÓN- CÍ VICO-RELIGIOSA DEL f i e  M a  y e
f i e  l'SO S, CON QUE SE HA DE CELEBRAR EÑ EL PRESENTE AÑO 
DE 1886 LA MEMORIA DE LOS PRIMEROS MÁRTIRES DE LA INDEPEN

DENCIA ESPAÑOLA

i.*
Se anunciará la función el día i .9 de Mayo, á las tres de la 

tarde, con un clamor general de campanas en todas las igle
sias, repitiéndose otro igual á las nueve de la noche.

A dicha hora de las tres, una sección de artillería, situada 
en punto conveniente, romperá el fuego con tres cañonazos y 
continuará disparando tino cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una vigilia en la Santa 
Iglesia Catedral.

■ %'
El día dos de  m a y o , al toque de diana, romperá él fuego la 

sección déArtillería con tres cañonazos, y seguirá disparan
do uno cada media hora, hasta que se haya cantado el respon
so en el Campo de la Independencia.

Desde las seis de la mañana hasta las doce se dirán misas 
en sufragio de las víctimas junto al monumento que guarda 
sus cenizas. Con igual objeto se celebrará misa cantada en to 
das las parroquias de esta capital.

A las nueve y media se reunirán en las Casas Consistoria
les todas las personas qué hayan correspondido á la invitación 
del Ayuntamiento; y á las diez se pondrá en movimiento la 
comitiva por el orden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería de la Guardia ci- 
.vil; seguirán los acogidos en el Asilo de Mendicidad de San 
Bernardino; los de la casa Hospicio; los niños del Colegio de 
San Ildefonso; los inválidos del Ejército; la Sociedad de Vete
ranos de la Milicia Nacional;, los parientes de las víctimas del 
dos d e  m a y o ; los Alcaldes de barrio; los Sres. Jefes y  Oficiales 
del Ejército y Armada; los altos funcionarios del Estadó, la 
Diputación provincial y  los Sres. Diputados y Senadores; mar
charán á continúación los Haceros del Ayuntamiento y la Cor
poración municipal, que cerrará la comitiva, llevando su Pre
sidente ávla derecha al Excmo. Sr. Capitán general y á la iz
quierda aí Excmo. Sr. Director general de Artilléríá; termi
nando el cortejo con una columna de honor, compuesta de los 
cuerpos de la guarnición, precedida déla música del cuerpo de 
Artillería.

Se dirigirá la comitiva por la callé Mayor, la de Ciudad 
Rodrigo, plaza de la Constitución, Arco y calle de Toledo hasta 
la Santa Iglesia Catedral, donde se celebrará misa solemne de 
Réquiem, oticiando de pontifical el Emmo. Sr. Vicario géneraí 
castrense.. Concluida ésta, pronunciará la oración fúnebre el 
Sr. D. José Gaiiiiz Ortega, Licenciado en Sagrada Teología y 
en Filosofía y Letras,. Beneficiado de la Catedral de Madrid, » 
Capellán de honor y predicador de S. M.; y terminadas las 
exequias, volverá á ponerse en movimiento la comitiva por el 
mismo orden, dirigiéndose por la calle ds Toledo, plaza de la 
Constitución, calle dé Gerona, Atocha, Carretas, Puerta del 
Sol y calle de Alcalá al Prado, en donde se incorporará á lá 
comitiva el Cabildo dé Sres. Guras párrocos dé esta capitaL 
que se colocará delante de los Haceros del Ay untaiñiento,-hasta 
llegar al Csmpp de la Independencia, en el cual fprmarán^un 
cuadró las fuerzas destinadas al efecto, en cuyo centíó sé cólo- 
cara la comitiva, cantándose en seguida un solemne responso.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas de 
ordenanza como en los funerales de Capitán General con man
do en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá el ácto con el desfile, por delante del monumen
to, de las tropas de infantería, caballería y artillería,del E jér- • 
cito, que se hallarán formadas anticipadamente del modo que 
prevenga el Jefe encargado de cumplir las disposiciones adop
tadas por el Excmo. Sr. Capitán general, de acuerdo con el 
Ayuntamiento.

ANUNCIOS

r SY PROVINCIAL , DECRETO M  DIVISIÓN B® 
u  distritos y circular para su cumplimiento de t de Se- 
tiemjbre de 1882, edición oficial. Ss vende en el despacho 
de libros de ía Impfenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

T SY DS RECLUTAMIENTO f  REGLAMENTO DEL 
l i  Ejército décretada «n í i  .da Jallo de'1888, edición ofi
cial. Ss vende en el despacho de libros ds la Imprenta 
Nacional, palle del Oid, núrn. 4, al precio' da UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Felipa y  Santiago, Apóstoles, y San Segismundo, Mey. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestrá Señora del Carmen»

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑGL.*—A las mieve.—Batalla de- dama$.~~
La sota de bastos.

TEATRO BE VARIEDADES. —A. las nueve.—M  testa- 
mentó y la clape.—Enemigos ocultos.—La solterona.

T E A T R O E S L A V A .* -A  lás ocho y.tres cuartos.— Tur
nó 3.\imp&r.—Vea&e la clase.—La oalmdria,—Toros de pan* 
tas^-Goro de señoras.

'¡TEATRO LARA.—A las nueve.—Función á beneficio d© 
los pobres de la parroquia de Sáii Sébaétiáñ,— La mano dere~ 
cHa^rPerecito.—Los martes de las de Gómez,

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y tres cuar
tos*-—Función 4 /  de abonó.—Turno 1.* impar.—Giroflé Giroflá«ri

TEATRO DE NOVEDADES.—A las nw ve.—Función inau- 
g u r a ! conquista de Madrid* , {

CÍR-CO DE PRICE.—A las ocho y  media.—Grandes y va
riados ejercicios ecuestres y gimnásticos, ejecutados bajo la 
dirección de Mr. Parish. .


